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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan eá 
esta Corle sin noveáád en su importante salad.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Accediendo á lo solicitado por D. Rafael Iranzo y Be

nedito, Magistrado da la Audiencia de lo criminal de 
Almería.

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Lorca, va
cante por haber sido también trasladado D. Félix Vázquez. 

Dado -en Palacio á cinco de Mayo de mil ochocientos
ochenta, y cuatro.

ALFONSO.
■ HL Ministro'éa Gracia y JiasMeia,

_ Accediendo á lo solicitado por D.. Félix Vázquez Per
tíñez, Magistrado de la Audiencia Ss lo dríiümálúé Lorca, 

Vengo en trasladarle á igual-pigza de la dé Alméíía* 
vacante por haber sido también trasladado D. Rafael 
Tranzo.

Dado encalado  á emco de Maye de- mihófelioeíei^tGs 
ochenta y cuatro.
/" ' ALFONSO.
© Ministro de Gracia y Justicia,

Visto el expediente instruido con motivo de la insta®- 
cía elevada por D. Carlos Burell y Criado pidiendo in
dulto de la pena de 10 años y nueve meses de presidio 
mayor, multa de 389.950 pesetas é inhabilitación absolu
ta  durante 12 años que fe Audiencia de esta Corte fe 
impuso en causa por el áeMío de falsificación de papel 
sellado: , r  y

ConsMerando fiie el reo -observa una conducta irre* 
prensible* y ha sufrido por dilaciones nacidas de 1a com
plicación del proceso é incidente» ajenos á*su participación 
en el cinco años y medio de prisión preventiva, tiempo 
próximamente igual á la mitad de la pena que le lia sido 
impuesta, y que no ha podido smle de afeono en la sen
tencia: ,

Teniendo presente lo dispuesto m  la ley provisional de 
48 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
4e indulto;

Oído el Consejo de Estadp, tomando en considera
ción el informe favorable de la Sala sentenciadora, y de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á D. Carlos Burell y Criado de la 
mitad de la pena de 10 años y huéve meses áe presidio 
mayor que le fué impuesta eft la causa de que m  ha he
cho mérito.

'Dado én Palacio á cinco dé Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
ÍS1 Ministro de Gracia y Justicia, *

F ^ a n c iic o  C álvela .

Visto el expediente-instruido con motivó de la instan
cia elevada por María Agüero pidiendo que ae indulte á 
su hijo Pedro Agüero de la pena de cinco año$,de. prisión

correccional que la Audiencia de Burgos le impuso en 
causa por el delito de lesiones:

Considerando que él reo observa buena conducta, da 
pruebas de arrepentimiento y lleva cumplidas más de tres 
quintas partes de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Pedro Agüero del resto de la pena 
de cinco años de prisión correccional que le fué impuesta 
en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
Él Ministro de Gracia y Justicia» 

elísea HfiSvel».

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Con arreglo á le que determina la excepción 8.a fdel 

artículo 6.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Director general de Ingenieros 
para que, sin las formalidades de subasta, se proceda á la 
demolición del edificio que fué cuartel de San Mateo de 
esta Corte y al aprovechamiento de sus materiales, suje
tándose álos precios límites que han servido en las subas
tas intentadas sin éxito, y podiendo admitir proposiciones 
particulares si se presentasen.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la 'Guerra, 

dten&F® «te
 

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorisar ai Director general de Ingenieros 
para la adquisición, por compra directa, de los efectos de 
albañitería, cantería, carpintería, herrería y cerrajería 
necesarios spara la construcción de las factorías de sub
sistencias y utensilios militares en la ciudad de Vitoria.

Dado en Palacio á aioco de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

J e n a r o  «le •

CIRCULAR GENERAL.
Exorno. Sr,; S. M. el Rey (Q. D. G.), teñí endo presente 

la actual organización del Ejército, se ha ser vido resolver 
que no obstante lo prevenido en el art. 140 t le la ley de 
organización y atribuciones de los Tribunales' de Guerra 
de 10 de Marzo último, é ínterin otra cosa se disponga, 
puedan continuar ejerciendo las funciones propj vas de sus 
destinos reglamentarios los Comandantes Fisca tes de los 
batallones de infantería* reserva, depósito y discip diñados, 
así como los Fiscales permanentes de plaza y Cá pi^mias 
generales.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimi snio y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E.írmchds - aáas. 
Madrid 5 deMayo de 1884.

Oüésada.
^eñor,é... 4 ^

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión de 13 Dipu
tados provinciales, lo evacuó con fecha 18 del mes ante* 
rior en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 25 
de este mes, ha examinado la Sección el expediente ad
junto relativo á la suspensión de los Diputados provincia
les de Alicante D. Rafael Terol, D. José Mauricio, D. Car
los Barrera, D. Alberto Ganga, D. José Bono, D, Francisco 
Bataller, D. José Cors, D. Jaime Barber, D. Manuel París, 
D. Francisco Urrios, D. Pedro Pérez Pérez, p. Francisco 
Mingot y D. Jorge M. Barrera.

Aparece de los antecedentes que acompañan que en 20 
de Octubre último convocó el Gobernador por medio d© 
oficio y del Boletín de la provincia á los Diputados pro-* 
vinciales para la primera reunión ordinaria del corriente 
año económico, que se verificaría el 2 de Noviembre ea  
los salones del edificio que ocupa la Diputación; que lle
gadas las doce de este día, no se pudo celebrar sesión por
que no concurrieron los Sres. Diputados mencionados, en  
vista de lo cual se acordó avisar á domicilio á todos los 
Diputados, citándolos para las ocho de la noche á fin íd® 
celebrar sesión, que no pudo efectuarse porque tampoco 
concurrieron los 13 individuos suspensos, siendo de®otaj| 
que en el mismo día se dirigieron al Gobernador pidiendOf 
que se les señalase la hora en que debía celebrarse la sé¡ 
sión, particular que se había omitido en la convocatoria* 
y que entregada esta comunicación al Gobernador por idos 
de los firmantes de la misma, les contestó verbalmente 
que se había citado de oficio para las ocho de la noche.

Llegada esta hora no se presentaron tampoco loa(13 
Diputados aludidos, y entonces el Gobernador resolvió im
ponerles la multa de 25 pesetas, con arreglo al art. 66 de 
la ley Provincial, y que al citarlos para el día siguiente á 
las diez de la mañana, se les apercibiese á los efectos del 
artículo 133 de la mencionada ley.

Así se verificó, habiendo quedado entregadas las co
municaciones á los interesados á las ocho de la mañana 
del día 3.

También dejaron de asistir los interesados á esta se
sión y á la que se convocó para las cinco de la tarde, á 
pesar de que las citaciones quedaron entregadas á la una, 
y entonces el Gobernador elevó él expediente á ese Minis
terio por creer que los 13 Diputados merecían ser sus
pendidos en el ejercicio de sus cargos.

Los interesados acudieron á V. E. narrando los hechos 
y protestando de su sincero deseo de cumplir exactamente 
las prescripciones legales; yen  Real orden de 13 de Fe
brero último fueron aquejlos suspendidos, y se devolvió 
el expediente al Gobernador para que, conforme á la re
gla 1.a del art. 138 de la ley Provincial, expusieran sus 
descargos.

Así lo han hecho D. Rafael Terol, D. Alberto Ganga, 
D. Carlos Barrera, ü. José Mauricio, D. Jorge M. Barrera, 
D. Pedro Pérez Pérez y D. Francisco Mingot, exponiendo 
en su defensa argumentos de que se hará cargo la Sec
ción al emitir, como pasa á hacerlo, el dictamen que se  
le ha pedido, empezando por consignar que entiende que 
estuvo en su lugar el correctivo impuesto por V. E. á los 
18 Diputados de que queda hecho mérito.

Según el art. 55 de la ley Provincial, la Diputación 
debe reunirse en la capital de la provincia todos los años 
el primer día útil de los meses quinto y décimo del año 
économico. Nada más dice la ley acerca de este particu
lar; de forma que aun cuando sea conveniente fijar siem- 

I pre la> ur^  de la sesión, no constituye un cargo para el 
¡¿ Gobfr$ador.;, como pretenden los interesados, el hecho 4©
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que en el anuncio de la convocatoria y en los oficios diri
gidos á los Diputados se omitiese consignar la hora en 
que había de comenzar la primera sesión del período se
mestral; y como además se trató de abrir la sesión á la 
hora de costumbre, hecho que afirma el Gobernador y 
no niegan los Diputados suspensos, es evidente que éstos 
faltaron á la obligación que les impone el art. 66 de asis
tir á las sesiones.

Pero aun suponiendo que el Gobernador y los Dipu
tados que se hallaban á las doce del día 8 de Noviembre 
en el edificio que ocupa la Diputación se hubiesen reunido 
ó tratado de reunirse en sesión á una hora distinta de la 
acostumbrada, y por ello mereciese disculpa la falta de 
asistencia de los suspensos, no la merece seguramente la 
que cometieron no concurriendo á la sesión convocada 
para las ocho de la noche del mismo día 8, respecto á la 
que no pueden alegar ignorancia, porque si fueron al P a
lacio de la Diputación, como dicen, debieron saber allí lo 
ocurrido por la mañana y la resolución del Gobernador, 
porque esta Autoridad lo manifestó verbalmente á la una 
de la tarde á la Comisión de los Diputados que fué á en
tregarle la comunicación en que los suspensos pedían que 
se les dijese la hora en que se había de celebrar la sesión 
inaugural, y porque fueron citados individualmente en 
sus respectivos domicilios por medio de comunicación del 
Gobernador, que recibieron antes de la hora marcada para 
presentarse en la Diputación.

El art. 66 ya citado dice que el Diputado que sin causa 
debidamente justificada dejase de asistir á las sesiones in- 
€urrirá en la multa de 85 pesetas por cada vez, que le 
impondrá el Presidente de la sesión en que la falta se hu
biese cometido; de modo que el Gobernador, al*imponer 
la multa á los 13 Diputados, no hizo más que atemperarse 
á  este precepto, en razón á que ninguno de los qpe no 
concurrieron había alegado causa fundada para dejar de 
asistir; y si bien es cierto que la disposición legal que se 

" examina establece que la multa será impuesta por el Pre
sidente de la sesión y que no hubo sesión, no cabe poner 
en duda, como hacen los interesados, el derecho del Go
bernador para aplicar dicho correctivo, puesto que ade
más de que era el llamado, según el art. 56 de la ley, á 
presidir la sesión inaugural, si el art. 66 se interpretase 
en el sentido que se pretende en el recurso, resultaría que 
esta disposición sólo serviría para corregir faltas de asis
tencia'individúales, por decirlo así, mas no las colectivas 
qüe son las qué envuelven mayor gravedad y pueden cau
sar, como en el caso del expediente ocurre, grandes per
juicios á los intereses públicos, y que no podría ser casti
gada gubernativamente una mayoría que, confabulada pa
ra no asistir álas sesiones, hiciese imposible la celebración 
de éstas, con trasgresión de las leyes y daño evidente de los 
intereses encomendados á las Diputaciones provinciales.

Es innegable, por más que otra cosa sostengan los re 
currentes, que el Gobernador para convocar la segunda se
sión del día 8 ni las dos del día 3, no tenía necesidad de 
hacerlo con ocho días de antelación, según dispone el ar
tículo 68, porque éste se refiere única y exclusivamente á 
las reuniones semestrales ó á las sesiones extraordinarias 
que deben celebrarse en los casos que señala el art. 61; 
pero no, cuando como aquí acontece, las citaciones tenían 
por objeto conseguir que se celebrase una sesión debida y 
legalmente convocada, y que no había tenido efecto por 
no haber concurrido á ella número bastante de Diputados.

Demostrada, pues, á juicio de la Sección la perfecta 
' legalidad con que procedió el Gobernador imponiendo la 
m ulta de 85 pesetas á los 13 Diputados á quienes se re
fiere el expediente, y teniendo en cuenta que á tenor del 
párrafo tercero del art. 66 la reincidencia en la falta des
pués de haber sufrido la primera multa, será considerada 
como desobediencia grave para los efectos del art. 133, 
siempre que la segunda ó sucesivas citaciones se hayan 
hecho con apercibimiento; que el Gobernador, después de 
haber multado á los 13 Diputados por su falta de asisten
cia á la sesión que debía celebrarse á las ocho de la noche 
del 8 de Noviembre, los convocó para las diez de la ma
ñana del día siguiente 3, consignando en la citación el 
apercibimiento oportuno; que según el párrafo cuarto del 
artículo 133 procede la suspensión en los casos de reinci
dencia en faltas castigadas ya con multas; que los intere
sados persistieron en no concurrir á las sesiones del día 3 
después de multados y apercibidos, y que sus explicacio
nes no atenúan en lo más mínimo su censurable proceder;

Opina la Sección que fué acertada la suspensión im
puesta á los 13 Diputados provinciales que se mencionan 
al principio de este dictamen.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente , lo digo 
á Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á Y; S. muchos años. Madrid 18 de Abril de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.

^ .  Gobernador de la provincia de Alicante.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación dé 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Villanuova déla Vera, con fecha 1.° del mes 
anterior lo evacuó en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
de suspensión del Ayuntamiento de Villanueva de la Vera, 
decretada por el Gobernador de Gáceres:

Resulta de estos antecedentes que con el objeto de ins
peccionar la Administración municipal del término, el 
Gobernador nombró un Delegado de su Autoridad, que 
constituido en las Casas Consistoriales, intentó practicar 
un arqueo y recuento de fondos, lo cual no le fué posible 
por no existir ó por no habérsele facilitado el libro de caja, 
habiendo retirado de la misma el Teniente Alcalde, en 
presencia del Comisionado, cantidades existentes en ella, 
alegando que eran de su peculio particular.

No pudo conseguir el propio Delegado que se respon
diesen las diversas preguntas que dirigió relativas á la 
gestión administrativa del término por haber adoptado el 
Secretario de la Corporación y los Concejales una actitud 
de pasiva resistencia, en la que perseveraron, negándose 
á facilitar á la Delegación los datos necesarios para cum
plir su cometido, y á firmar la diligencia formalizada para 
hacer constar lo ocurrido.

A pesar de esto, el Delegado examinó las cuentas mu
nicipales de 1881 á 88, y advirtiendo que no figuraba 
como partida primera de cargo la cantidad de 6.007‘85 
pesetas que resultó como existencia al finalizar el ejercicio 
anterior, ni se consignó tampoco en ninguno de los ante
riores, pidió explicaciones del hecho y le fueron negadas * 
por los individuos del Ayuntamiento. ' j

Ante tan obstinada resistencia, y temeroso el Delega- 1 
do de que sus pesquisas dieran ocasión á que se alterase el 
orden público, se retiró del pueblo dando por terminado 
su encargo.

Tales son ios motivos en que el Gobernador de la pro
vincia fundó la suspensión del Ayuntamiento de Villa- 
nueva de la Vera, elevando el expediente al Ministerio del 
digno cargo de V. E., que á su vez lo ha remitido á in
forme de este Consejo.

La Sección encuentra ajustada la corrección guberna
tiva de que se trata á lo dispuesto en los artículos 180, 
183 y 189 de la ley Municipal.

La ausencia en las arcas municipales del saldo.que re
sultó en las cuentas de 1881-88, la confusión de las can
tidades pertenecientes al Municipio con las propias de los 
Concejales, si es cierto que las retiradas por el Teniente 
Alcalde le pertenecían exclusivamente, y la resistencia de 
dichos Concejales á someterse á la Delegación del Gober
nador, son demostración cumplida del estado de pertur
bación y desconcierto en que se halla la Administración 
del término, de la negligencia de sus administradores y la 
desobediencia grave en que los mismos han incurrido.

Entiende, por tanto, la Sección que debe confirmarse 
la suspensión de que se trata.»

Y' conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo á 
Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 18 de Abril de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Cáceres.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de Suspensión del Ayun
tamiento de Javea, con fecha 81 de Marzo lo evacuó en 
los términos siguientes:

* Excmo. Sr.: Ésta Sección ha examinado el expe
diente relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Ja
vea, decretada por el Gobernador de la provincia de Ali
cante.

Con motivo de queja producida por algunos vecinos 
contra la Administración del referido pueblo, nombró el 
Gobernador un Delegado, el cual por resultado de la visita 
de inspección informó: que el libro de actas de 1883 no 
tenía selladas ni rubricadas sus hojas, y que habían de
jado de celebrarse algunas sesiones en los días señalados 
para ello sin hacer constar la causa; que no estaban ru 
bricadas las hojas de los libros de intervención y de caja; 
que las diligencias de los expedientes de arriendo de ar
bitrios no estaban firmadas por todos los Concejales con
currentes al acto; que el Municipio adeuda próximamente 
á la Hacienda y á la Diputación provincial 48 000 pesetas; 
que no se lleva registro de entrada y salida de documen
tos; y finalmente, que no se había rectificado el padrón 
vecinal.

No hay duda alguna, en sentir de la Sección, que lai 
indicadas faltas implican infracción de distintas disposi 
ciones de la ley Municipal, pues sabido es que los artícu 
los 57 y 108 prescriben respectivamente que el Ayunta

miento ha de celebrar al menos una sesión por sem'.ana, y 
que todas lasr .hojas del libro de actas han de llevar la rú 
brica del Alcalái* y el sello del Ayuntamiento.

La omisión de .análogas formalidades en los libros de' 
contabilidad constituye también censurable negligencia 
en el cumplimiento de las prescripciones de la ley, pues 
por más que la Municipal no contenga precepto espe
cial para que los libros de contabilidad estén rubrica
dos, tal requisito, encaminado á evitar abusos, es de ri
gurosa observancia con arreglo á lo dispuesto en. la ins
trucción general de Hacienaa pública de 1816, aplicable 
también á los Ayuntamientos en virtud de lo prevenido 
en el art. 18*3 de la ley Municipal.

La falta de rectificación del padrón de vecinos en Di
ciembre último, además de constituir infracción, puede 
también haber perjudicado, como dice el Gobernador, los 
derechos civiles y políticos de los habitantes del término 
municipal, por lo cual no puede menos de calificarse falta 
grave imputable á todo el Ayuntamiento, puesto que á él 
incumbe el cumplimiento de este servicio con arreglo á 
los artículos 17 y 18 de la ley:

Resultando, pues, de lo expuesto que el Ayuntamiento 
de Javea ha cometido diferentes infracciones legales, algu
na de las cuales por su naturaleza no puede menos de ca
lificarse grave;

La Sección es de parecer que con arreglo á la doctrina 
sentada en las Reales órdenes de 22 de Noviembre y 22 de 
Diciembre de 1877, procede confirmar la suspensión del 
citado Ayuntamiento, decretada por el Gobernador de Ali
cante. »

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo á  
Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 12 de Abril de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Algaida, con fecha 4 del mes anterior lo eva
cuó en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 28 
de Marzo próximo pasado ha examinado la Sección el ex
pediente de suspensión del Ayuntamiento de Algaida, de
cretada por el Gobernador de Baleares.

Fúndase esta Autoridad para imponer dicha correc
ción gubernativa en el resultado de la visita de inspección 
girada al pueblo por el Delegado que al efecto nombró. 
Según afirma el mismo, examinó los libros de interven
ción, arqueo y diario de caja correspondientes al actual 
año económico, y sobre los datos que aquellos arrojaban 
practicó una liquidación, con la cual estuvieron confor
mes el Alcalde, el Interventor, el Depositario y el Secre
tario, de la que resultó que en las arcas municipales debía 
haber una existencia de 6.259*78 pesetas, sin embargo de 
lo cual, según certificación autorizada que obra en autos, 
sólo se encontraron 753*50 pesetas.

Dice también el Delegado que uno de los libramientos 
carecía de la correspondiente carta de pago que le justifi
cara y otro del recibí del interesado, comprobándose al
guno con dos resguardos expedidos por la Diputación 
provincial, y cuya fecha es anterior á la del libramiento.

Asegura además el propio Comisionado que las actas 
no se hallaban extendidas en el libro prevenido al efecto 
por la ley, llevándose en pliegos de papel que carecían de 
toda unión y enlace; que el Ayuntamiento no practicaba 
mensualmente las distribuciones de fondos; que no tenía 
terminadas las cuentas del año económico anterior, ni 
publicaba los estados relativos al movimiento de caudales 
ni los gastos hechos en las obras pública? que se ejecuta
ban por administración, y que en las arcas municipales 
no había ingresado cantidad alguna en concepto de re
cargo sobre el impuesto de consumos ni por pensiones 
de censos que debió percibir la Municipalidad de varios, 
vecinos.

Los hechos anteriores motivo de la suspensión sem 
bastante graves para justificarla en sentir de la Sección,, 
pues la ausencia de cantidades importantes que debían 
existir en las arcas municipales y cuyo paradero se igna
ra; la falta de distribución mensual y de publicación d®í 
movimiento de fondos y el abandono en el cobro de.loss 
recargos establecidos y de las pensiones a que el Munici
pio tiene derecho acusan la censurable negligencia capaz 
de justificar la suspensión conforme; á los artículos 180, 
número 3.°, y 183, párrafo último de la ley;

Entiende, por tanto, la Sección que debe confírmarsa 
la suspensión de que se trata.» ,

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el nusmo 
se propone.
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De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo á 

V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 14 de Abril de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Baleares.

Excmo. Sr.: Remitido á informe de la Sección de Go
bernación del Consejo de Estado el recurso de alzada in-

• terpuesto por la Comisión provincial de Madrid contra 
una providencia dictada por él Gobierno del digno cargo 
de V. E. suspendiendo un acuerdo de la Diputación rela
tivo al nombramiento de Oficial de la Secretaría de la 
Junta de Instrucción pública, dicha Sección con fecha 18 
del corriente ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden del 4
* del actual, recibida el 14, se ha remitido á informe de esta 

Sección el recurso de alzada interpuesto por la Comisión 
provincial de Madrid contra una providencia del Gober
nador que suspendió un acuerdo de la Diputación refe
rente al nombramiento de D. Leopoldo Barrió y Anglada 
para el cargo de Oficial auxiliar de la Secretaría de la 
Junta de Instrucción pública de la provincia.

Resulta que vacante dicha plaza el Director de Instruc
ción pública nombró para desempeñarla á D. Miguel Pe
rales en 2 de Enero último, y que en la sesión del 5 de 
dicho mes la Diputación acordó nombrar al referido Ba
rrió para el mismo destino.

El Gobernador suspendió este acuerdo fundándose en 
que la Real orden de 19 de Setiembre de 1881 dispone 
que el nombramiento de los funcionarios de las Juntas 
provinciales de Instrucción pública cuyo sueldo llegue á 
1.500 pesetas, corresponde al Ministerio de Fomento, y en 
que dicha disposición debe considerarse como una de las 
leyes especiales que, según el párrafo cuarto del art. 74 
de la Provincial vigente, limitan la facultad en él conce
dida á las Diputaciones para nombrar y separar á sus 
empleados.

De esta providencia se alza la Comisión provincial, 
fundada en que el art. 74 faculta de un modo absoluto á 
la Diputación para nombrar todos los empleados y de
pendientes pagados de los fondos provinciales, sin otra 
limitación que la de hacerlo con arreglo á las leyes espe
ciales, cuya limitación sólo se refiere en su concepto á las 
condiciones legales que han de tener los elegidos, y en 
que la Real orden de 19 de Diciembre de 1881 citada por 
el Gobernador, carece ya de eficacia y aplicación después 
de publicada la ley Provincial de 20 de Agosto de 1882.

En sentir de la Sección son tan terminantes las dispo
siciones que rigen acerca del particular, que por sí solas 
y sin necesidad de comentario alguno, ponen de manifiesto 
la improcedencia del acuerdo. El art. 76 de la ley Provin
cial prescribe que los establecimientos de beneficencia y 
los de enseñanza creados ó sostenidos por las Diputacio
nes se acomodarán á lo que disponga la ley de Beneficen
cia ó de Instrucción pública, y como quiera que esta úl
tima y su reglamento dictados respectivamente en 9 de 
Setiembre de 1857 y 20 de Julio de 1859 atribuyen al Go
bierno el nombramiento de los Secretarios de las Juntas 
provinciales de Instrucción pública y el de auxiliar de la 
Secretaría, es visto que en el presente caso no tiene el ar
tículo 74 de la ley Provincial la generalidad y extensión 
que la Comisión provincial supone en cuanto al nombra
miento de empleados.

Su limitación es tanto más evidente con relación al 
acuerdo de que se trata, cuanto que el párrafo tercero del 
decreto de 29 de Julio de 1874, referente á los estableci
mientos públicos y privados de enseñanza, costeados por 
las Diputaciones, dice que incumbe al Gobierno su direc
ción y el nombramiento de los Jefes, empleados y depen
dientes, conforme á las leyes y reglamentos, disposición 
ésta que á mayor abundamiento se halla confirmada en 
la Real orden de 8 de Febrero de 1876, dictada para lle
var á efecto el anterior decreto, y que preceptúa que los 
empleados administrativos de los establecimiéntos de en
señanza y demás institutos dependientes de la Dirección 
general del ramo, dotados con más de 1.000 pesetas de 
sueldo anual, sean nombrados y separados por el Minis
terio de Fomento.

Prescindiendo de que el art. 104 de la ley Provincial, al 
decir que la Diputación nombra sus empleados, parece que 
con tal pronombre explica y aclara el verdadero sentido 
del 74, no cabe desconocer que establecida en este último 
la limitación de que el nombramiento y separación de em
pleados ha de hacerse con sujeción á lasdeyes especiales, 
una vez que la de instrucción pública y sus disposiciones 
reglamentarias, y muy especialmente la Real orden de 19 
de Diciembre de 1881 confieren al Ministerio dérFomerito 
la facultad de hacer el nombramiento dé que se trata, 
caen por su base los fundamentos en que sé apoya^ei re
curso interpuesto.

Por lo demás, si para llegar á una aceitada interpre
tación de la ley se hace necesario estudiar el conjunto de

sus diversas disposiciones y no aisladamente una de ellas, 
como lo hace la Comisión provincial en su recurso, for
zoso será deducir del contexto de los artículos 74, 76 y 104, 
la opinión que la Sección sustenta y también la diferen
cia que existe entre el art. 104, que autoriza á la Diputa
ción para nombrar á todos sus empleados, y el 74 que su
bordina y limita tal facultad en todos sus efectos á lo que 
las leyes especiales dispongan, y por consiguiente al caso 
en que éstas consientan á la Diputación hacer tal nom
bramiento, por lo cual no cabe sostener, como lo hace la 
Comisión provincial, que aquella limitación haya de en
tenderse sólo con relación á las condiciones y circunstan
cias de los elegidos, y no para todos los demás efectos que 
las leyes especiales determinen y prescriban.

Si á las precedentes consideraciones se agrega la cir
cunstancia de no haberse presentado la alzada dentro del 
plazo mareado en el art. 146 de la ley, se tendrá una ra
zón más para desestimar el recurso; por todo lo cual,

; - La Sección es de parecer que procede dejar sin efecto 
el acuerdo de la Diputación provincial de Madrid.»

Y habiéndose conformado S. M. el R e y  (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen, se ha dignado resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos expresados. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 22 de Abril de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Madrid.

Relación nominal de los honores de Jefe de A dm in istración  
civil concedidos por este M inisterio durante el mes de 
Abril último y en virtu d  de Reales decretos de 22 de d i
cho mes.

A D. Ramiro Martínez de Tejada y Aparicio, los ho
nores de Jefe superior.

A D. Martín González del Valle y González de Carvajal, 
los mismos honores que al anterior, libres de gastos.

A D. Enrique Rollo y Campuzano, los honores de Jefe 
de Administración civil.

Madrid 3 de Mayo de 1884.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

ÍNDICE DE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS 
POR EL NEGOCIADO DEL PERSONAL EN EL PRIMER TRIMESTRE 

DEL CORRIENTE AÑO ( 1 ) .
Febrero 2. Real orden aprobando la renuncia de Don 

Manuel Muñiz y Prendes, Oficial quinto, Colector de Ren
tas de Consolación del Sur.

Id. id. Idem nombrando para esta plaza á D. Cristó
bal Quintana. '

Id. 3. Idem dejando sin efecto el nombramiento de 
Oficial tercero de la Administración de Contribuciones y 
Rentas de Matanzas de D. Emilio Rascón y López.

Id. id. Idem trasladando á esta plaza á D. Juan Bart- 
let y Tarríus, que servía de Oficial tercero Administrador 
de Correos de Puerto Príncipe.

Id. id. Idem nombrando para esta plaza á D. Enrique 
Enequién.

Id. 4. Idem dejando sin efecto el nombramiento de 
D. Adolfo Martínez Díaz para Oficial quinto de la Admi
nistración de Contribuciones y Rentas de la Habana.

Id. id. Idem trasladando á esta plaza á D. José Muñoz 
Baena.

Id. id. Idem dejando sin efecto el nombramiento de 
D. Pedro Burgos para Oficial quinto Administrador de 
Correos de Matanzas.

Id. id. Idem nombrando para esta plaza á D. José Vi
dal y Nolla, cesante de igual cargo.

Id. id. Idem dejando sin efecto el nombramiento de 
D. Eduardo García Gallardo para Jefe de Negociado de 

"tercera, Secretario del Gobierno civil de Puerto Príncipe.
Id. id. Idem nombrando para esta plaza á D. Román 

"Sánchez.
Id. id. Idem dejando sin efecto el nombramiento de 

D. Galo Alonso para Oficial quinto Vista de la Aduana. de 
^Matanzas.

íd; íd. Idem nohibrandó éh su lugar á D. Manuel Gon
zález Cienfuegos.

Id. id. Iderrt deja^ado sin efecto el nombramiento de 
D. José Corp y Calderín para Oficial cuarto Colector de 
lá Aduana dé Baracoa. *

Icf. id. Idem asééndiéndo á la plaza anterior á JK Ger
vasio4 Rubio ^García, Oficial quinto Vista de la Aduátía

íde id. Idem trasladando, en comisión, á lá  plaza ante
rior á D. José NoVó Colson, que lo era cuarto, Colector de  
la  Aduatía dé Zaza.

Id. 5. Idem dejando sin efecto él nombramiento de
(i) Véase la Gaceta de ayer, r<

D. Fernando García Rodríguez para Oficial cuarto Inter*» 
ventor de la Administración de Correos de Santiago 
de Cuba.

Id. id. Idem nombrando paradla plaza anterior á Don 
Francisco Antonio Bravo Villalón.

Id. id. Idem nombrando Oficial tercero de la Adminis
tración general de Loterías á D. Manuel Chaves que con 
igual categoría servía en la Intendencia general, y para 
ésta á D. José del Castillo, que servía aquella.

Id. id. Idem dejando sin efecto el nombramiento do 
D. Ramón Vila para Oficial quinto de la Administración 
de Contribuciones y Rentas de la Habana.

Id. id. Idem nombrando, en comisión, para la plaza 
anterior á D. Carlos María Setién que era Oficial cuarto 
Colector de la Aduana de Cáibarién.

Id. id. Idem nombrando para esta plaza á D. Fran
cisco Ducasi cesante de igual cargo.

Id. id. Idem trasladando á la plaza de Oficial quinto de 
la Administración de Contribuciones y Rentas de la Ha
bana á D. Rafael Pardo Compánioni que con igual cate
goría sirve en la de Puerto Príncipe, y para ésta á I). Vir
gilio Loret de Mola, que servía aquella.

Id. 8. Idem dejando sin efecto el nombramiento de 
D. Rodrigo Lumpuy para Oficial quinto del Gobierno civil 
de Matanzas.

Id. id. ‘ Idem nombrando para esta plaza á D.Francisco 
Osorno y García, cesante de igual destino.

Id. id. Idem dejando sin efecto el nombramiento de 
D. Tomás Esteve y Quintana pará Oficial quinto deí Go
bierno civil de Matanzas.

Id.id . Idem nombrando para esta plaza á D. Emilio 
Presas y Morales, cesante de igual cargo.

Id. 14. Idem nombrando en la vacante de Oficial quin
to del Gobierno civil de Puerto Príncipe á D. Carlos 
Erenchún.

Id. 15. Idem dejando sin efecto el nombramiento de 
D. Antonio Ordóñez para Oficial quinto Colector de Ren
tas de San Cristóbal.

Id. id. Idem nombrando para esta plaza á D. Vicente 
Roca y Genovés.

Id. id. Idem nombrando en la vacante de Oficial quinto 
Auxiliar sexto del Tribunal de Cuentas á D, Víctor Doña- 
te y Barberá, que era Oficial quinto Administrador de 
Correos de Nuevitas.

Id. id. Idem nombrando para esta vacante á D. Enri
que Cabero, cesante de dicho destino.

Id. 16. Idem nombrando en la vacante de Oficial 
cuarto Colector de la Aduana de Zaza á D. Ricardo Or
lando, cesante de igual categoría.

Id. id. Idem dejando* sin efecto el nombramiento de 
D. Felipe Monjas para Oficial cuarto de la Administración 
de Contribuciones y Rentas de Matanzas.

Id. id. Idem nombrando para esta plaza á D. Andrés 
Antequera.

Id. 20. Idem dejando sin efecto el nombramiento de 
D. Ricardo Orlando para la plaza anterior.

Id. id. Idem nombrando en su lugar á D. Alfredo Me- 
néndez y González del Rivero.

Id. 21. Idem nombrando Oficial primero Guardaalma- 
cen de efectos timbrados en la Intendencia general de 
Hacienda á D. Aurelio Aguayo, que era Oficial primero de 
Correos, y para ésta á D. José Díaz de la Cortina, que ser
vía aquella.

Id. 22. Idem trasladando á la plaza de Oficial cuarto 
del Gobierno general á D. Eduardo Muñoz y Rubio que 
con igual categoría servía en la Administración de Con
tribuciones, y Rentas de Pinar del Río, y  á ésta á D. Ja
cinto Ruiz, que servía aquella.

Id. id. Idem trasladando, por permuta, á Oficial cuarto, 
Ayudante del presidio de Puerto Príncipe, á Di Justo Gon
zález que con igual categoría servía en el Gobierno civil 
de Pinar del Rio, y á esta á D. Eduardo María Montaño, 
que servía aquella.

Id. id. Idem trasladando, por permuta, á Oficial segun
do de la Administración de Contribuciones y Rentas de la 
Habana á D. Ignacio de la Pezuela que con igual catego
ría servía la de Secretario* de la Subintendeneia de Pinar 
del Río, y á ésta á D. César Varcárcel, que servía aquella.

Id. id. Idem ascendiendo á Oficial cuarto, Ayudante 
del presidio de Puerto Príncipe, áD . Manuel Maher y  
Meca, que era Oficial quinto de la Intendencia general de 
Hacienda.

Id. id. Idem nombrando para ésta á D. Jaime Folguera 
y Estani, que con igual categoría servía en el Gobierno 
civil de Puerto Príncipe.

Id. id. Idem nombrando para ésta á D. Ricardo Lamar 
y Salomón.

Id. 25. Idem dejando sin efecto el nombramiento de 
D. Ignacio Gracia para Oficial cuarto de la Administra
ción de Rentas de Cardéñas.

Id. id. Idem trasladando á esta plaza á D. Rafael Fe- 
liciáñÓ Palomino, que era cuarto de la Intendencia general 
de Hacienda. * 5
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Id. id. Idem ascendiendo á esta plaza á D. Elío Elío y 
Magallón que era quinto de la Administración general de 
Correos.

Id. id. Idem nombrando para ésta á D. Eugenio Massiá 
y Orlando.

Id. id. Idem dejando sin efecto, por-no haber tomado 
posesión, el nombramiento de D. José Valdés y Aguiar 
para Oficial quinto Colector de Rentas de Sancti Spíritus.

Id. id. Idem nombrando para esta plaza á D. Ezequiel 
Ruiz de Lanzarote.

Id. 29. Idem ascendiendo á Jefe de Negociado de pri
mera, Administrador de Contribuciones y Rentas de San
tiago de Cuba, á D. Carlos Vega Verdugo que era de se
gunda, Administrador de la de Matanzas.

Id. id. Idem ascendiendo á la anterior á D. Pedro Se
daño y Cruzat que era de tercera clase, Secretario de la 
Subintendencia de la Habana.

Id. id. Idem trasladando á ésta á D. Eduardo Quintian 
de Ponte, que era Secretario del Gobierno civil de Ma
tanzas.

Id. id. Idem ascendiendo á ésta á D. José Diez de la 
Cortina, que era Oficial primero de la Administración ge
neral de Correos.

Id. id. Idem ascendiendo á esta plaza á D. Santiago 
Infante y Palacios, que lo es segundo de la Administra
ción de Contribuciones y Rentas de Matanzas.

Id. id. Idem ascendiendo á la de segundo á D. Julián 
Ortiz y Ramírez, que es tercero de la Aduana de la 
Habana.

Id. id. Idem nombrando para ésta á D. Andrés Alcalá 
Pérez, cesante de igual categoría y clase.

Marzo 5. Real orden dejando sin efecto el nombra
miento de D. Ramiro García de la Garma para Oficial 
quinto de la Administración de Correos de Santiago de 
Cuba.

Id. id. Idem nombrando para esta plaza á D. Emilio 
Camarinas, que servía en el Ministerio de Fomento.

Id. 7. Idem dejando sin efecto, por no haberse embar
cado D. Juan Rubio Queraltó, el nombramiento de Oficial 
quinto de la Contaduría general de Hacienda.

Id. id. Idem nombrando para esta plaza á D. Octavio 
Campos y Guereta.

Id. id. Idem nombrando, por permuta, Jefe de Nego
ciado de segunda de la Intendencia general á D. Ramón 
Brú, que servía el cargo de Comandante de presidio de 
Puerto Príncipe, y para ésta á D. Eusebio Iñiguez, que 
servía aquella.

Id. id. Idem aprobando la renuncia de D. Miguel Car
dona, Oficial quinto Colector de Rentas de Jovellanos.

Id. 10. Idem nombrando para esta plaza á D. José de 
Franco y Orts.

Id. 15. Idem aprobando el anticipo de cesantía por en
fermo de D. Francisco Armas y Río, Oficial cuarto de la 
Contaduría general de Hacienda.

Id. id. Idem nombrando para esta plaza á D. Alfredo 
Echevarría y Abreu.

Id. id. Idem nombrando, en la vacante por falleci
miento, Oficial cuarto del Gobierno civil de Matanzas á 
D. Ricardo Orlando. \

Id. 17. Idem aprobando la cesantía motivada de D. Ma
nuel Escobar, Oficial quinto Contador de la Aduana de 
Gibara.

Id. id. Idem nombrando para esta plaza á D. Rafael 
Federico Ruz.

Id. 18. Idem declarándo cesante á D. Antonio Martínez 
Peris, Jefe de Negociado de tercera, Administrador de la 
Aduana de Cárdenas.

Id. id. Idem trasladando á esta plaza á D. Jacinto Bal- 
dasano, que con igual categoría sirve en la Intendencia 
general de Hacienda.

Id. id. Idem trasladando á esta resulta á D. Román 
Sánchez, que con la misma categoría sirve la de Secreta
rio del Gobierno civil de Puerto Príncipe.

Id. id. Idem nombrando para esta plaza á D. Diego Gar
cía del Barrio, cesante del mismo cargo.

Id..21; Idem dejando sin efecto el nombramiento de 
D. Victorino Valledor por no haber tomado posesión del 
cargo de Oficial quinto Administrador de Correos de Jo
vellanos.

Id. id. Idem trasladando á esta plaza á D. Vicente Fer
nández de Castro, que servía igual cargo en Ciego de 
Avila.

Id. id. Idem nombrando para ésta á D. Vicente Díaz y 
Díaz, cesante del mismo empleo.

Id. id. Idem trasladando, por permutará Oficial quin
to de la Administración de Contribuciones y Rentas de la 
Habana á D. Manuel Jiménez Costa, que servía con igual 
categoría en la de Santiago de Cuba, y á ésta á D. José 
Calvo y Trelles, que desempeñaba aquella.

Id. 2o. Idem dejando sin efecto por no haber tomado 
posesión D. Leopoldo Roldán el nombramiento hecho á 
su favor de Oficial quinto Colector de Rentas de Mantua,

Id. id. Idem nombrando para esta plaza á D. Benito 
Mantilla y Gutiérrez.

Id. 27. Idem nombrando, en comisión, Oficial segundo, 
Auxiliar tercero del Tribunal de Cuentas, á D. Manuel 
Anillo y Bassave, que servía el cargo de Oficial primero 
Contador de la Administración de Contribuciones y Ren
tas de Puerto Príncipe.

Id. id. Idem ascendiendio á esta plaza á D. Guillermo 
Herrera, que lo es segundo de la Intendencia general.

Id. id. Idem ascendiendo á esta plaza á D. Manuel 
Chaves, que lo es tercero de la Administración general de 
Loterías.

Id. id. Idem nombrando para ésta á D. José Tenorio 
Estébanez, cesante de igual categoría y clase.

Id. id. Idem aprobando la propuesta de ascenso por 
turno de antigüedad en el Tribunal de Cuentas á favor de 
D. Manuel Ojeda para Contador de segunda clase; D. An
tonio Villavicencio Auxiliar de la de primeros; D. Joaquín 
Aymerich Auxiliar segundo; D. Carlos Marín Auxiliar 
tercero; D. José Lence Auxiliar cuarto; D. Félix Calleja 
y Becerra Auxiliar quinto, y D. Félix Santágueda Auxi
liar sexto.

Id. 28. Idem nombrando, en la vacante de Jefe de Ne
gociado de primera, Contador de la Aduana de la Habana, 
á D. Cándido Cabello, que prestaba sus servicios en el Mi
nisterio de Hacienda.

Id. 29. Idem nombrando, en la vacante de Jefe de Ne
gociado de segunda, Interventor de la Administración ge
neral de Correos, á D. Ignacio Ponce de León, que lo es de 
tercera en la Intendencia general.

Id. id. Idem trasladando á esta plaza á D. Eduardo 
García Castro, que con igual categoría sirve el cargo de 
Vista en la Aduana de la Habana.

Id. id. Idem nombrando para ésta á D. Juan Berro y 
Gómez, que servía en el Ministerio de Hacienda.

Id. id. Idem declarando cesante á D. Pedro Ossorio, 
Oficial primero Contador de la Aduana de Matanzas.

Id. id. Idem nombrando para esta plaza á D. Julio To
rrado y Llórente.

Id. id. Idem declarando cesante á D. Julio Pérez Lan- 
zagorta, Oficial tercero de ja  Contaduría general de Ha
cienda.

Id. id. Idem nombrando ¡para esta plaza á D. Eduaríjo 
Estébanez y Rivera.

Id. id. Idem declarando cesante á D. Juan Sierra, Jefe 
de Negociado de primera, Secretario del Gobierno civil de 
la Habana.

PUERTO RICO.

Enero 4. Declarando cesante á D. José María Arias, 
Oficial tercero Administrador de Correos de Ponce.'

Id. id. Nombrando para la anterior á D. Bartolomé 
Romero de la Torre, cesante de igual categoría.

Id. id. Idem^ Oficial quinto de la Administración de 
Rentas y Aduana de Aguadilla á D. Antonio Pinacho.

Id. id. Idem Oficial quinto Interventor de la Adminis
tración de Correos de Mayágüez á D. Agustín Quintero.

Id. id. Declarando cesante á D. Manuel Ruiz, Oficial 
quinto de la Contaduría general de Hacienda.

Id. id. Trasladando á la plaza anterior á D. Manuel 
Adell, Oficial quinto de la Administración de Rentas y 
Aduana de Ponce.

Id. id. Nombrando para ésta á D. Enrique Morón. .
Id. id. Disponiendo el cambio de destinos entre D. Fer

nando Ojeda, Oficial segundo del Gobierno general, y Don 
Lucas Mojica, Interventor de la Administración general 
de Correos con igual categoría y clase.

Id, 16. Aprobando la permuta de destinos entre Don 
Julio de Llanos, Oficial quinto Celador segundo del Res
guardo de Aduanas, y D. José Nieto, Oficial quinto de la 
Aduana de Guayama.

Id. 17. Nombrando Jefe de Negociado de segunda cla
se, Administrador de Rentas y Aduana de Ponce, á Don 
Daniel Pol, electo, Administrador de la Aduana de Cien- 
fuegos (Cuba).

Id. id. Dejando sin efecto el nombramiento de D. En
rique Morón para Oficial quinto de la Administración de 
Rentas y Aduana de Ponce.

Febrero 7. Declarando cesante á D. Eduardo Martínez 
y Rodríguez, Oficial quinto Celador segundo del Resguar
do de Aduanas.

Marzo 7. Nombrando para la anterior á D. Ricardo 
Moreno.

Id. 29. Dejando sin efecto el nombramiento de F>on 
Agustín Quintero para el destino de Oficial quinto Inter
ventor de la Administración dé Correos de Mayágüez.

Id. id. Nombrando para esta plaza á D. Narciso M éndez.
Id. id. Nombrando Oficial cuarto, Guardaalma cén de 

efectos timbrados dé la Administración Central do Contri
buciones y Rentas á D. Emigdio Linares, Ofici al cuarto 
Investigador de subsidio en la misma dependericia.

Id. id. Trasladando á la anterior á D, José María Sa

lazar, que sirve destino de igual clase en la referida Ad
ministración.

Id. id. Trasladando á la plaza que deja Salazar á Don 
Antonio Iznart, electo Guardaalmacén del mismo Centro.

Id. id. Nombrando Oficial quinto de la Tesorería ge
neral de Hacienda á D. Francisco Pérez de Castro.

(Se continuará,)

ADMINISTRAClÓN CENTRAL.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

El día 9 del actual, á las diez y media de la mañana, darán 
principio los ejercicios de oposición para proveer, con arreglo 
á las convocatorias hechas per medio de la G a c e ta  del 30 de 
Marzo último, las plazas vacantes de Contador dr; orímera 
clase con el sueldo de 6.000 pesetas anuales, y de Oficiales 
auxiliares de primera, tercera y sexta con el de 4.000, 3.000 
y 4.500 respectivamente.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 6 de Mayo de 4884.=*EI Secretario general, Manuel 

Tomé. —2

MINISTERIO D E  FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
PROPIEDAD INTELECTUAL.

Relación de las obras presentadas en el Registro general, con
arreglo á la ley de 10 de Enero de 4879, durante el segundo
trimestre d$ 4881 (4).
Número 4.666.—La guerra santa, zarzuela en tres actos, 

por E. Arrieta, letra de L. M. Larra y E. P. Escrich. — Núme
ro 7. — Propietario D. Antonio Romero y Andía. — Impresa en 
Madrid el año 4880 por D. Faustino Echevarría; un tom o en 
folio, 4 páginas.—Presentada la primera edición en 30 de Mayo 
de 4884.

Núm. 4.667.—La guerra santa, zarzuela en tres actos, por 
E. Arrieta, letra de L. M. Larra y E. P. Escrich.—Núm. 8.— 
Propietario D. Antonio Romero y Andía. — Impresa en Madrid 
el año 4880 por D. Faustino Echevarría; un tomo en folio, 48.— 
Presentada la primera edición en 30 da Mayo de 4884.

Núm. 4 668.—La guerra santa, zarzuela en tres actos, por 
E. Arrieta, letra de L. M. Larra y E. P. Escrich.—Núm. 40 R — 
Propietario D. Antonio Romero y Andía.—Impresa en Madrid 
el año 4880 por D. Faustino Echevarría; un tomo en folio, 44.— 
Presentada la primera edición en 30 de Mayo de 4884.

Núm. 4.669.—La guerra santa, zarzuela en tres actos, por 
E. ¿m eta , letra de L. M. Larra y E. P. Escrich.—Núm. 9.— 
Propietario D. Antonio Romero y Andía.—Impresa en Madrid 
el año 4880 por D. Faustino Echevarría; un tomo en folio, 6.— 
Presentada la primera edición en 30 de Mayo de 4881.

Núm. 4.670.—Nociones de Tennometría aplicada al diag
nostico, pronóstico y tratamiento de las enfermedades febriles, 
por D. Nicolás Rodríguez y Abaytúa.—Propietarios los señores 
Moya y Plaza.—Impresa en Madrid el año 4876 por D. R. La- 
bajos; un tomo en 8.®, 407 y 30 trazados cromolitografiados.— 
Presentada la primera edición en 34 de Mayo de 4884.

Núm, 4.671.—Justicia militar*—Nociones teórico-prácticas 
de toda clase de procedimientos judiciales por D. Joaquín Gra
cia y Hernández.—Propietario el autor.—Impresa en Madrid el 
año 188Ó por D, Alfonso Rodero; un tomo en 8.*, 640.—Presen
tada la tercera edición en 31 de Mayo de 4884.

Núm. 4.672.—Salve á Nuestra Señora de las Mercedes para 
canto con acompañamiento de órgano, por Doña Sofía Ve a de 
Arnao.—Propietario D. Antonio Romero y Andía—Impresa en 
Madrid el año 4884 por D. Faustino Echevarría; un tomo en fo
lio, ¿. — Presentada la primera edición en 4.® de Junio de 4881.

Núm. 4.673.—Salmo Credidi á tres voces, tiple, tenor y bajo 
con violoncello ad libitum y órgano, por Doña Sofía Vela do 
A rnao.—Propietario D. Antonio Romero y Andía.—Impresa en 
Madrid el año 1884 por D. Faustino Echevarría; un tomo en 
folio,43—Presentada la primera edición en 4.® de Júnio’d e 4881.'

Núm. 4 674.—Oración á Nuestra Señora del Carmen á coro 
de tiple y contralto con estrofa á solo y acompañamiento de 
órgano, por Doña Sofía Vela de Arnao. — Propietario D. Anto
nio Romero y Andía.—Impresa en Madrid el año 1884 por Don 
Faustino Echevarría; un torno en folio, 5.— Presentada la pri
mera edición en 4.® de Junio de 1881.

Núm. 4.676.—Fascinación polonesa para piano por D. Mi
guel Mir.—Propietario D. Antonio Romero y Andía.—Impresa 
en Madrid el año 4881 por D. Faustino Echevarría; ua tomo 
enfoiio, 40.—Presentada la primera edición en 4.® Junio de 4881.

Núm. 4.676.—Dolora primera, andante en mí bemol para 
piano y violín, por F. Espín y Guillén.—Propietario D. Anto
nio Romero y Andía.—Impresa en Madrid el año 4884 por Don 
Faustino Echevarría; un tomo en folio, 6.—Presentada la p ri
mera edición en 4.® de Junio de 4884.

Núm. 4.677.—Guía de Madrid, con un plano, por Dt Rafael 
Gil, D. Tomás Romea y D. Alvaro Rqsell.—Propietario D. Al
varo Rosell.—Impresa en Madrid el año 4884 por el Sr. F ójíÍ»- 
net; un tomo en 8.®, 248 y un plano.—Presentada la prim era- 
edición en 4.® de Junio de 4881.

Núm. 4.678.—Al gran Calderón, jota, por D. José Falo A, le* 
tra de D. Miguel Ramos Carrión.—Propietario el autor.- - I m 
presa en Madrid el año 4881 por D. Santiago Mascardo; u n  to 
mo en folio, 6 —Presentada la primera edición m  6 da Junio 
de 4884.

Núm. 4.679.—Los amores de un Príncipe, zarzuela, en tres 
actos y en verso, original, por D. José Sala Julián y D. Ramiro 
Siguert, música del Maestro Bretón.—Propietarios l os auto
res.—Impresa en Madrid el año 4884 por los Sres. Moreno y Ro
jas; un tomo en 8.®, 86.—Presentada la primera edi ción en 6 
de Junio de 4884.

Núm. 4.680.—La sombra del pasado, poema [por D. Benigno 
Piñén.—Propietario el autor.—Impresa en Madrid el año 4881 
por D. J. Maroto é hijos; un tomo en 8.®, 32.—Presentada la  
primera édieión en 7 de Junio de 4884. x

Núm. 4.681.—Biblioteca jurídico-notarial. La Notaría según 
la legislación y la ciencia] Tomo II, por D. Juan. Eugenio Ruiz 
Gómez.—Propietario el autor.—Impresa en Madrid el año 1880 
por D. Miguel Ginesta; uno (tomo II) en 8.®., 295,—Presentada 
la primera edición en 7 dé Junio de 4881  ̂Form a parte d é la  
Biblioteca jurídico-notarial.

 ̂ (4) Véase la G aorta de ayer*



Gaceta de Madrid.=Núm. 128. 7 Mayo de 1884. 343
Núm. 4.682.—Patria , amor, honor y fe, segundo centenario de Calderón, £5 Mayo 1881, por D. Fernando Martínez Pedro - «8,—Propietario «L a u to r .— Impresa en Madrid el año 1881 por 

el Sr. P ares Duferull; un  tomo en 8.% 16.—Presentada la p r i
mara edición en 'S de Junio de 1881.Núm. 4.68a.—Con paz y ventura, juguete lírico en un acto y  en presa de ios Sres, Navarro y Gorriz, por M. Nieto—Propietario D Antonio Romero y Andía.—Impresa en Madrid el año 1881 por D. Faustino Echevarría; un tomo en folio, 84 — Presentada Ja prim era edición en 8 de Junio de 1881.Núni01684.—Vals fácil de salón para piano, por D. E n rique Barrera y Gómez.—Propietario D. Antonio Romero y An- Andía.»-Impresa en Madrid el año 1881 por D. Faustino Echevarría.; un tomo en folio, 7.—Presentadla ia primera edición en 
8 d«*d‘UT¡io de 1881.Núm. 1.685.—Un minué, zarzuela en un acto y en prosa de 
B . ¡Roseado Ualmau, por M. Nieto.—Propietario D. Antonio Rom ero y Aadía.—Impresa en Madrid el año 1881 por D. F austin o  Echevarría; un tomo en folio, 38.—Presentada la prim era 
^edición en 8 de Junio de 1881.Núm» 1.686.—Des mazurkas de salón para piano.—Núm e- j to $ .—Eugenia.—Núm. 2.—Lanza, por Vaiera Siivarj.—Propietario D. Antonio Romero y Achia.—Impresa en Madrid ei ¿ñ o  1881 por D. Faustino Echevarría; un tomo en folio, 8.— Presentada la primera edición en 8 de Junio de 1881.Núm. 1.687.—Guía oficial de las vías publicas de Madrid, su •ensanche: extrarradio, fo r ja d a  por la Comisión de Estadística •del Excapo. Ayuntamiento de Madrid.—Propietario el Excelentísim o Ayuntamiento de Madrid.—Impresa en Madrid ei año ¿1881 en la imprenta municipal; un tomo en 8.*, 97.—Presentad a  la primera edición en 9 de Junio de 1881.Núm. 1.688.—Nuevo Manual del panadero, por D. José Díaz Doval.—Propietario el autor.—Impresa ea Madrid el año 1881 por D. José María Ducazc&l; un tomo en 8.% 119.— Presentada la primera edición en 9 de Junio de 1881.Nú¿u. 4.689. — Nomenclátor m ilitar de los batallones de “reserva y depósito de Infantería, por D. Facundo Cañada Ló*. ptz.—Propietario el autor.— Impresa en Madrid el año 1881 por D. Diego Pacheco y Compañía; un tomo en 4.% 500 y un mapa.—Pr* sentad a 1a primera edición en 9 de Junio de 1881.Núm. 1.690. Ei fomento de la agricultura y de la cria caballar deb^ basarse sobre el fomento del arm a de Caballería , por D. Florencio Paniagua Santa Ursula.—Propietario el. autor.—1 ¡apresa ea Madrid el año 1881 por D. J. M. Ducazcal; un tomo en 8 /  apaisado, 9 4 —Presentada 1a primera #<1101011 en 

10 de Junio de 1881.Núrm 1.691.—Derecho cómico-conyugal, libro indispensable .antes de boda, en la boda y sobre todo después de la boda, por D. Constantino Gil y Luengo.—Propietario el autor.—Impresa en Madrid el año 1881 por D. Antonio Pérez Dubrull; un tomo en 8.°, 390.^-Presentada la primera edición en 11 de Junio de 1881.Núm. 1.69$.—Tratado de Patología interna, tomo III, por S. Jaccoud. Traducción de D Pablo León y Luque y D. Joaquín Gassó.—Propietario D. Pablo Leóo y Luque y D. Joaquín •Gasfió--Impresa en Madrid el año 1881 por D. Carlos Bailly- Bailliére; un tomo (III) en 8.°, 750 y 49 láminas.—Presentada la  tercera edición en 11 de Junio de 1881.Núm. 1.693.—Un hijo sin madre, novela original por Doña Prudencia Zapatero de Angulo.—Propietaria la autora.—Im presa en Madrid el año 1881 en la imprenta de la Sociedad dé tipógrafos; dos tomos en 8.*, 475.—Presentada la primera edición «n 42 de Junio de 1881.
Núm. 1.694.—Diccionario hípico y del spor, por D. Federico Huesca.—Propietario el autor.—Impresa en Madrid el año 1881 por D. 1. M. Pérez; un tomo en 4.*, 759 y grabados.—Presentada la  primera edición en 18 de Junio de 1881.Núm. 1.695.—Teoría del derecho y del deber, por D. F ran cisco Javier de Moya—Propietario ei autor.—Impresa en M&-* ú rid  el &ño 1881 por D. M. P. Montoya; un tomo en 4 .\  45.— Presentada la primera edición en 18 de Junio de 4884*Núm, 1.696.—El ferrocarril, tomo I, por D. Eusebia Pagé.— Propietario D. Gregorio Eétrada y Ventura.—Impresa en Ma- ú r id e l año 1881 por el editor; un tomo (I) en 8.*—Presentada la primor-a edición en 18 de Junio-de 1881.—Es el voiúmen 41 ele la Biblioteca enciclopédica popular.
Núwa. A.697.—Manual ^e lo» niños ó enseñanza práctiea de lectura, adicionado por H  y Roldán, por D. Toribio García.— Propietaria Doña Marcelina Fernández y Gómez.—Impresa en 

\ Madrid ei año 1881 por D. E. Cuesta; un tomo en 8.*, 84.— ^Presentada la primera edición en 13 de Junio de 1881.
Núm. ¡L698.—A perro chico, sainete original y e n  verso, por‘Tomás Beseña y Becerra.—Propietario el autor.—Impresa « a  M adrid año 1881 pov ID. José Rodríguez; un tomo en 8.*, ^ . —-Presentada la primera edición en i4  de Junio de 1881.N úm. 4.699.—Un sueño de gloria, loa, por D. Angel Lasso de la Vega* música de D. Rafael Taboada. — Propietario el au^ 4or.—l Tmprcsa en Madrid el año 1881 por D. José Rodríguez; un áomo e; u 8 /, 15.—Presentada la primera edición en 14 de Junio 4 e  1881..

Núm • 1.7# i.—Me des to González, juguete cómico en un act® y  en pror^a, original, por D. Alfredo Losada y D. Miguel Pala- oíos.—Pr ipietarios los autores.—Impresa en Madrid el año 1881 por D. Jo* é Rodríguez; un tomo en 8 /, 28.—Presentada la p rimera eaici ón en 14 de Junio de 1881.
Núm. 1. 702*—Tomasica, comedia en dos actos y  en verso, originel, p e 'r  B .José Estrem era.—Propietario el autor.—Im presa en Mb tdrád el año 1881 por D. José Rodríguez; un tomo en 8.*, 53 — P Y a n ta d a  la primera edición en 14 de Junio de 1881.
Núm. 4.703. —El nieto del ciégo, balada en un acto, original, por D. Peáro Marquina,—Propietario D. Enrique Garrido y Esteban.—Impr. w  m  Madrid el año 1881 por D. José R odríguez; un tomo en &V35.—Presentada la prim era edición en 14 de Junio de 1881.
Núm. 1.704.—Como» empieza y como acab1*, drama trágico en tres actos y en verso  ¿primera parto de una trilogía) por Don José Echegaray.—P ropietario  el autor.—Impresa en Madrid el año 1880 por D. José Rodríguez; un tomo en 8.*, 420.—Presentada la quinta edición en 14 de Junio de 1881.
Núm 1,705.—Mant os y  capas, z*rzuela en tres actos y en verso» por Javier Santt w ,  m úsica de los maestros Caballero y Nieto.—Propietario el a utor-—Impresa en Madrid el año 1881 por D. José Rodríguez; u 'xa temo en 8.*, 90.—Presentada la p rimera edición en 14 de J u ’a io d e  1881.
Núm. 1.706 — M onografía «acerca de los parásitos entozoarios úel hombre en general, y 0 de .los helmintos ó vermes gastrointestinales en particular, \ ©. Francisco Javier de Castro.—iTopietario D. Vicente Mor $&© Miguel. — Impresa en Madrid el ano 1881 en La Moderna; twa ¡tomo en 8.#, 42.—Presentada la 

? riIí ^ e4’cióa en 15 de Ju m S  ̂ é 1881.Num. 1.707.—Ei Dengue, i manual del juego del tresillo por 
j  #«Vir»CÍÍsj aü?^Dasílovb.—Propi otario el autor.—Impresa en Ma- a r ia  el ano 1881 por la Sra. V ii/da é hijos de D. J. A. García; un  tom a en 8 ., 37».—Presentada la prim era edición en 17 de Junio de 1881. >

Núm. i  708.—Calderón de la Barca, estudio de las obras de asta insigne poeta, por D. Angel Lasso de la Vegay—Propietario

si autor.—Impresa en Madrid el año 1881 por D. Manuel Tello; i a  tomo en 8.°, 409.—Presentada la primera edición en 17 de I unió de 1881.
Núm. 1.709.—Manual de fortificación de campaña, por Brial- mont, traducido é ilustrado con 313 figuras y seis láminas intercalados, por D. Emitió Ponelli Hernando.—Propietario el traductor.—Impresa en Madrid el año 1881 por los Sres. A lva- rez hermanos; un tomo en 8.*, 420.—Presentada la primera edición en 17 de Junio de 1881.
Núm. 1.710.—Juventud risueña, tanda de valses para piano, por Einile Waldteufel.—Propietario ü. Antonio Romero y Ancha.—Impresa en Madrid ei año 1881 por D. Faustino Echevarría; un tomo en folio, 8.—Presentada la primera edición en 18 de Juniojie 1881.
Núm. 1.711.—Variaciones brillantes para guitarra, por Don Dionisio Aguadlo.—Propietaria Doña María. Castro.—impresa en Maarid el año 1850 por D. Bartolomé Wins; uu tomo en folio, 5.—Presentada la primera edición en 20 de Junio de 1881.Núm. 1.712.—Nuevo método para guitarra, por D. Dionisio Aguado.—Propietaria Doña María Castre.—Impresa en Madrid el año 1843-50 por los Sres. López y Lodre; un tomo en folio, 762.—Presentada la primera edición en 20 de Junio de 1881.Núm. 1.713.—Teoría de la lectura, con arreglo al programa de esta enseñanza, por D. Vicente R 'gúiez y Bravo.—Propietario el autor.—Impresa en Madrid e f  año 1881 por D. J. M. Pérez; un tomo en 8.*, 151.—Presentada la segunda edición en 21 de Junio de 1881.
Núm. 4.714—María, novela, por D. Rafael Gago y Palomo.—Propietario el autor.—Impresa en Madrid el año 1881 por D. Manuel G. Hernández; un tomo en 8.*, 518.—Presentada la primera edición en 25 de Junio de 1881.
Núm. 1.715.—Manual de elecciones de Senadores y Diputados á Cortes, por D. Eusebio Freixa y Rabasó.—Propietario el autor.—Impresa en Madrid el año 1881 por D. E. Martínez y D. E. Pradera; un tomo eu 4.*, 64.—Presentada la primera edición en 2o de Junio de 4881.Núm. 1.716.—Tratado de magia blanca con sus distintos medios y diversos sistemas de ejercerla por Saint Croix.— Propietario D. Luis de Diego.—Impresa en Madrid el año 1881 por los Sres. Moreno y Rojas; un tomo en 8.*, 284—Presentada la primera edición en 25 de Junio de 1881.Madrid 30 de Setiembre de 1883.==*E1 Jefe del Registro, Pedro Cabello y Madurga.==V.* B,#= S 1  Director general, Juan F . Riaño.

D irecc ió n  g e n e r a l de O b ra s  p ú b lic a s .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Agosto de 1879, esta Dirección general ha señalado el día 9 del próximo mes de Junio, á la una de la U rde, para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 4.* de la carretera de Ugíjar á Adra por Berja, por su presupuesto do contrata de 383.824 pesetas y 6 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Almería ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 44/, arreglándose exactamente al ad junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 49.300 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas 

disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene 1a referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo menos de 4.000 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 400 pesetas.
Madrid 23 de Abril de 4884.=E1 Director general, Gabriel Enriquez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino a e . . . . . .  enterado del anuncio publicadocon fecha^ 23 de Abril último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 4.* de la carretera de Ugíjar á Adra por Berja, (Almería), se compromete á tomar ¿ su cargo la construcción ae las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de ........
(Aquí la proposición que m  haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 401—S

E n virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 /  de Julio de 4879, esta Dirección general ha señalado ei día 44 del próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos 2.* y 3 /  de la sección de Campo de Caso á Oviñana en la carretera de Campo de Caso á Oviedo, por su presupuesto de contrata da 579.699 pesetas 25 céntimo».
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Mi- nisterfo de Fomento, y en Oviedo ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.
L as proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel mellado de la clase 44/, arreglándose exactamente ai ad junto nAodelo, y la cantidad que ha do consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 29.000 pesetas e n dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de Ja Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene Ja referida instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada in s tru c ción; siendo la prim era mejora por lo.mdnog de 4.000 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 400 pesetas.
Madrid 3 de Mayo de 4884. «  E l Director general, Gabriel Enriquez.

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de.. . . ,  enterado del anuncio publicado con feeha 3 de Mayo último, y^de tlas condiciones y requisitos que

se exigen para la adjudicación en 'pública subasta de las obras de los trozos 2 /  y 3 /  de la sección^de Campo de Caso á Oviña
na en la carretera de Campo de Caso á Oviedo (Oviedo), se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete ei proponente á la ejecución de las obras.)
(Fecha y firma del proponente.) 400— S

F e r r o c a r r i l e s .
Vista la instancia elevada á este Centro directivo por Don Eduardo Laliga y González, vecino de Albacete, en solicitud de autorización para estudiar un tranvía de Casas Ibáñez á Albacete, por la carretera de Albacete á Cuenca:Considerando que el depósito que exige la Real orden de 4 

de Marzo de 4884 se haga al pedir autorización para estudios tiene per objeto garantir U indemnización de los daños y perjuicios que en las fincas de propiedad particular puedan irrogarse con los trabajos de campo necesarios para ejecutar d ichos estudios; pero qu^ cuando éstos han de practicarle sobre una carretera propiedad del Estado, puede éste conceder la autorización en la forma que tenga por conveniente;Esta Dirección general ha acordado conceder á D. Eduardo Lalig* y González, vecino de Albacete, la autorización que so licita para practicar en el término de dos años los estudios de 
dicho tranvía de Gasas Ibáñez á Albacete, estación dei ferrocarril; entendiéndose que esta autorización es exclusivamente para hacer los estudios por la carretera de Albacete á Cuenca, y si de ella hubiera de apartarse necesitará nueva autorización, previo el depósito correspondiente.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos procedentes. Dios guarde á V. S. muchos fe ños. Madrid 22 de Abril de 4884=  
Ei Director general, Gabriel Enríquez.=Sr. Gobernador civil de Albacete.

Vista la instancia elevada á este Centro directivo por Don Eduardo Laliga y González, vecino de Albacete, solicitando autorización para estudiar un tranvía desde Alcaraz á Albacete por la carretera de Albacete á Jaén:Considerando que ei depósito que exige la Real orden de 4 de Marzo de 4884 se haga al pedir autorización de estudio» tiene por objeto garan tir la indemnización de daños y perjuicios que en las fincas de propiedad particular puedan irrogarse con los trabajos de campo necesarios para ejecutar dichos estudios; pero que cuando éstos han de hacerse exclusivamente sobre una carretera propiedad dei Estado, puede éste conceder la autorización en la forma que tenga por conveniente;
Esta Dirección general ha acordado conceder á D. Eduardo Laliga y González, vecino de Albacete, la autorización que solicita para que en el término de dos años haga los estudios del mencionado tranvía de Alcaraz á Albacete sobre la carretera de Albacete á Jaén; entendiéndose que esta autorización es ««elusivamente para hacer los estudios por la expresada carretera, y si de ella hubiera de separarse necesitará nueva autorización, previo el depósito correspondiente.
Lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos procedentes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de Abril de 4884.» El Director general, Gabriel Enriquez. — Sr. Gobernador civil de Albacete.

Vista la instancia elevada á este Centro directivo por Don Dionisio Yáñez y Marcuenda, vecino de Albacete, solicitando autorización para estudiar un tranvía desde VilJ&lgordo de J ú -  car á la estación de La Roda, en esa provincia, por la carretera que une dichos dos puntos:
Considerando que el depósito previo que según la Re&l orden de 4 de Marzo de 4884 debe hacerse al pedir autorización de estudios tiene por objeto garantir la indemnización de los 

daños y perjuicios que en las fincas de propiedad particular puedan irrogarse con los trabajos de campo necesarios para dichos estudios; pero cuando éstos se hayan de ejecutar sobre una carretera de propiedad del Estado, puede éste conceder la  autorización en la forma que tenga por conveniente;Esta Dirección general ha acordado conceder á dicho señor D. Dionisio Yáñez, vecino de Albacete, la autorización que solicita para que en término de dos años pueda practicar los mencionados estudios de un tranvía desde Villalgordo del Jú -  car á la estación de La Roda, en esa provincia; pero entendiéndose que esta autorización es única y exclusivamente cara practicar dichos estudios sobre la carretera que une los dos puntos mencionados, pues si de ella hubiese de apartarse se necesitará nueva autorización, previo el correspondiente depósito.
Lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos procedentes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de Abril de 4884.» El Director general, Gabriel Enríquez.«=*Sr. Gobernador civil

d ft A lh n n A tA

MINISTERIO DE HACIENDA.
D irección  g en era l d e  A duanas.

En cumplimiento de lo prevenido en Real orden de 21 de Marzo último, se celebrará subasta pública en este Centro d irectivo para contratar el servicio de impresión de las tablas de valores correspondientes á los años naturales de 4883 á 4887 ambos Inclusive el día 20 del corriente.El tipo máximo admisible es el de 70 pesetas por cada pliego de 46 páginas, incluso el papel necesario para la tirada de 4.000 ejemplares y el de las cubiertas y encuadernación de los mismos. El papel y las cubiertas serán de 3a misma clase ó análogo al ejemplar que con él pliego de condiciones estará de manifiesto en el Negociado correspondiente de esta oficina to dos los días no feriados, de once de la mañana á cinco de la tarde.Las proposiciones se adm itirán desde la una á la una y  media de la tarde de dicho día en pliegos cerrados redactados en papel del sello 44.*, á los cuales ha de acompañar carta de psgo 
de la  Caja géneíál dé Depósitos que acredite haber consignado en la misma la cantidad de 50 pesetas.Dichas proposiciones se redactarán conforme al modelo de proposición, que con el pliego de condiciones se hallará de manifiesto en esta oficina general todos los días no feriados en las horas indicadas.Los licitadores deberán rubricar la cubierta en los pliegos que presenten, y acompañarán la cédula personal.Madrid 3 de Mayo deA884.»El Director general, Eduardo Castañóh. 402—M
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Dirección de la Caja general de Depósitos.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 82 del reglamento dé 

cs.ta Dirección general, queda desde la presente fecha nulo y 
sin ni igún valor ni efecto el resguardo talonario del ¡aepósito 
Constituido en 30 de Abril de 4878, con los números 86.109 de 
entrad;!, y 80.474 de registro, consistente en 33.880 pesetas en 
Deud> perpetua al 4 por 100, á nombre de D. Ciríaco Francisco 
Germn y  González, para construir un canal de riego derivado 
del rio T ajo , que fertilizase les términos municipales de los 
pueblos cíe Estremera, Fuentidueña, Vil)are-jo de Salvar,és y 
vill&j >oafique, en esta provincia; teda vsz que el importe da 
dicho re> guardo está destinado á ingresar ¡en el Tesoro por 
haberle declarado caducada la concesión que se otorgó á dicho 
interesado.

M&d i 5 de M-yo de 4884.—S1 Director general, Eduardo 
Garrido Estrada.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan ;• continuación para el día 9 del corriente, de diez á dos 
di la tnyde:

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS»

Todas las carpetas señaladas hasta la fecha de semestres y 
trimestres de todas las rentas en papel depositadas en esta Caja» 

"Madrid 6 ds Mayo de 4884.=»Si Director general, E. Ga
rrido Estrada.

I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  
d e l  E s t a d o .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DK OCTUBRE DB 1858.

NÚMERO 1.892.
Carpeta délas relaciones de ingresos realizadas por I a s  do $ ter

ceras partes del 80 por 400 detienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
d la Dirección general de la Deuda publica para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en él art. 8 / de la ley de 4.* de Abril 
de 4359, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 400 
anual á  favor d» las corporaciones que d continuación s& m - ,  
presan.

"̂ de*® CORPORACIONES. 
Orden.

MES Y AÑO 
á que pertenecen 

las relaciones.

Importe
en

Pts. Cénts.

PROVINCIA DB GUADA- 
LAJARA.

812529 Ayuntamiento de Bu-
día..........................

848530 Idem de Carrabcosa de
Henares..................

8485H4 Idem de Castejón de id.
8425F2 Idem d e  id.................
£¡42633 Idem, de id.................
242534 Idem de Cercadillo. . . .  
842535 Id de Cifuentes . . . .  
£43536 ídem de Gascueña.......

Enero 4873......
Junio 4872.........
Agosto 4874.......
Idem 4872.......
Setiembre 4873..
Abril 4874 .........
Octubre 4872.... 
Noviembre 4870..

60‘52

2.60220
4.458*74
4.966*24
4.96624

66*60
499*47
283*56

| UÍÍÍÍRJUV
de

orden.
CORPORACIONES.

MBS Y AÑO 
á que pertenecen 

las relacionas.
impon*

en
Pts. Cents,

812537
PROVINCIA DE PALENCIA.
Ayuntamiento de Vi- 

ilodrigo................... Enero 4872........ 280

212538

PROVINCIA DE SANTAN
DER.

A y u n ta m ien to  de 
Miexgo (Q-ornazo)... Diciembre 1871.. 4.459*61

812539 Idem da id................. Ene¿*o 4877...... 4.486*14

812540

PROVINCIA DE VALLA- 
DOLID.'

Ayuntamiento de Vi- 
il&báñez.................. Enero 1878........ 269*27

212541 Idem de id........ . . . . . Idem 1873....... 127 52
SÍ2542 Idem d'3 id. (adicional) Febrero id.......... 153*20
242543 Idem de id................ Idem 1874.......... 127*52
212544 Ideoa de id.......... Marzo id............. 153 20
212545 Idem de id ,.. ............ Junio id.............. 772
212546 Idem de id................. Enero 1875........ 28
212547 Idem de id................ Marzo id............ 477*12
212648 Idem de id............... En«ro 1876......... 499 92
812549 Idem de id................. Febrero id.......... £6
212550 ídem de id................ Diciembre i d . . . . 36
212554 Idem de id................. Febrero 1877.... 82*72
212558 Idem de id.................. Marzo id............ 447*20
212553 Idem de id................ Enero 4878...... 55 04
212554 Idem de id................ Febrero id......... 98*16
212555 Idem de id.......... . Julio id.............. 42
212556 Idem de id................. Agosto id ........... 40*72
212557 Idem de id....... .......... Noviembre id., . . 27*04
212558 Idem de id................. Marzo 1879........ 208*88
212559 ídem de id................. Enero 1880......... 453*20
212580 Idem de id................. Febrero id ......... 82’72
218561 Idem de id.............. . Idem 1884....... 235 92
812562 Idem de Vilián de Tor- 

desillas................... Agosto 1873....... 459*19
812563 Idem de id................. Setiembre id.. . . . 50
212564 Idem de id ............... Idem 1874.......... 40*72
212565 Idem de id................. Octubre id . . . . . . 492
212566 Idem de id.......... .. Junio 4875......... 22
212567 Idem de id........ . Agosto id........... 40*72
212568 Idem de id . . . . . ......... Setiembre 1876.. 40*72
212569 Idem de id................. Octubre id........... 72
212570 Idem de id................ Febrero 1877.. . . 240
212571 Idem de id................. Abril id.............. 22
212572 Idem de id................. Setiembre id .... 40*72
212573 Idem de id.,.............. Noviembre id ... 220
242574 Idem de id................. Enero 1878........ 22
212575 Idem de id................. Agosto id ........... 160*72
212576 Idem de id................. Mayo 1879.......... 22
212577 Idem de id................. Setiembre id . . . . 460*72
212578 Idem de id................. Junio 4880 ...... 4072
212579 Idem de id................. Setiembre id . . . . 120
812580 Idem de id................. Agosto 4884..... 460*72
212584 Idem de id................. Setiembre 4882... 40*72

0*oo§ PROVINCIA DE ZAMORA.
Ayuntamiento de Ba-

Octubre 4883.. . . 480dillo. •••••••••«••••
212583 Idem de Carrascal.... Noviembre 1879. 56
812584 Idem de id................. Octubre 1880,... 56

NUMERO
de

orden.
CORPORACIONES.

MES Y  AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.

Importe
en

Pts. Cénts.

212585 Ayuntamiento de Oa-
saseca de Campeán.,* Agosto 1876....... 187*43

212586 Idem de id. (adicional) Setiembre 1877.. 133*32
212587 Idem de id................. Julio 1878----- ... 132*38
212588 Idem de id................. Agosto 1879..... 132 32
212589 Idem de id................. Setiembre 1880». 132*32
212590 Idem de id.,.............. Idem-4881.,..... 132 32
212591 Idem de id................. Idem 1882.»..... d 82-32
212592 Idem de id................. Agosto 1883....... 132*32
212593 Idem de id................. Octubre id. . . . . . 1.030*08
212594 Idem de -Oerecinos de

Campos.. ................ Marzo 1880........ 728
212595 Idem de id................. Abril 4881.-....... . 728
2 í 2596 Idem de id................ Idem 1882..,.».. 928*32
212597 Idem de id................ Mayo 4883....... .. 194*32
212598 Idem de Colinas de

Trasmonte.............. Julio 4880 . . . . . . . . 3.760
212599 Idem de id................. Idem 4881.......... 3.760
212600 Idem de id................ Junio 4882...... 3.760
212601 Idem de id................. Mayo 1883.......... 3.760
212602 Idem de Cuelgamures. Marzo 1880......... 80008
212603 Idem de id................ Idem 4881.......... 800 08
212604 Idem de id... . ........... Idem 4882....... 800*08
212605 Idem de id............... . Abril 1883....... 800*08
212606 Idem de Ferreras de

Abajo . . . . . . . . . . . . . Febrero 4879.... 117*20
212607 Idem de id................. Abril 1880 ......... 117*20
212608 Idem de id................. Mayo 4884 ......... 117*20
212609 Idem de id............. Idem 1882........ 117 20
212610 Idem de id.......... Abril 4883.......... 117* «0
242614 Idem de Riego del Ca

mino ................. . Idem 4879...... 8.008
212642 Idem de id— . . . . . . . ídem 1880......... 8.008
212613 Idem de id................. Idem 1881...... 8.008
212614 Idem de id................. Idem 4882......... 8 008
212615 Idem de id». . . . . . . . . . Idem 4883_____ 8.008
212616 Idem de Sitrama de

Tera........................ Noviembre 4878, 133*60
212617 Idem de id......... . Idem 1879.......... 133*60
212618 Idem de id............... . Idem 1880.......... 133*60
212619 Idem de i d . . . . . . . . . . . Idem 4881.......... 13360
212620 Idem de id.......... Idem 4882.......... 133*60
212621 Idem de id.............. Idem 1883......... 133*60
242622 Idem de V&ldepcr dices. Abril 4878........... 22 :
212623 Idem de id........... Idem 1879....... 22
212624 Idem de id.......... Idem 4880.......... 22
212625 Idem de id................. Mayo 1881....... . 22
242626 Idem de Viilalcampo.. Octubre4880.... 248
212627 Idem de id................ Setiembre 4884.. 248
212628 Idem de id......... . Octubre 4882.... 248
212629 Idem de Villanueva de

Azoaque.. . . . . . . . . . Julio 4879........... 866
212630 Idem de i d . . . . . . . . . . . Noviembre id .... 102*40
212631 Idem de id ............... Abril 4880......... 866
212632 Idem de id .... . . . . . . . Noviembre id .... 102*40
242633 Idqm de id .......... . Idem 4881....... 102*40
242634 Idem de id................. Diciembre 4882.. 102*40
242635 Idem de i d . . . . . . . . . . . Noviembre 4883. 102*40

Madrid 33 de Abrii de 4384.*»EI Interventor general, J. R.
de.Oya.

-

MINISTERIO DE HACIENDA.— CONTADURIA GENERAL, DE LA DEUDA PUBLICA.

EMISIÓN POR CREACIONES Y CONVERSIONES.—MES DE DICIEMBRE DE 1883.
Sitado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Diciembre de 4883, que forma esta Contaduria, con

siguiente d lo dispuesto en el párrafo vigésimoctavo, art 53, de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en Si de Diciembre de 4854, ouyo pormenor es como sigue:

DOCUMENTOS
emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACIÓN.

PARCIAL. 
Pisetat. Céntimo».

TOTAL. 

Pesetas. CénHmH*

CREACIONES.
Renta perpetua al A por 100 interior.

2 Inscripciones i  favor de corporaciones civiles, números 508 y 4.264..................... ............. .........................................................

Resguardos representativos de primeros décimos del Empréstito de 175 millones de pesetas.

• 2.885.265*23

*6 Resguardos, cuya numeración se expresa en el cargaréme núm. 457 del corriente *........................................................ ................

Total de creaciones......... ..................

-  » 40.037*63 . 

2.895.30286

CONVERSIONES.
Renta perpetua al 4 por 100 interior.

249
*é
80
66
74
24
32
2
i

4.489

Títulos, serie A, de 500 pesetas, números 409.306 al 409.554............ ...............................................................................................
» » B, de 2.500 pesetas, números 29.875 al 89.894.............................................................................................................
» » C, de 5.000 pesetas, números 37.602 al 37.634.................................................................. ......... .............. .
» » Df de 42.500 pesetas, números 29.073 al 29.438............................................... .................. ....................................... .

Residuos, números 35.764 al 35.834..... ,» ............... ...............................................................................................................................
Inscripciones nominales trasferibles, números 288 al 308, procedentes del 3 por 400 interior............................. .................................

» » no trasferibles, números 649 al 684, procedentes del 3 por 400......................................... .............. .
» » » números 682 y 683, procedentes de capitales de partícipes legos en diezmos....... ............. ........
• » » núm. 684 de inscripciones intrasferibles del 4 por 400......................... ........ ..............................
» á favor de corporaciones civiles, números 377 al 434, 4.094 al 4.263, y 3.540 al 4.470....................................................

424.500  ̂
60.000

450000 4 
825000 1 
20¿698‘82 \ 

453.374*38 ¡ 
4.234.054*87 l 

434.969*52 1 
47.500 

24.484.025*38 i

, 27.198.182*97

Total de conversiones......... ................ ............................... * 87.198.188*97

REMESAS.
De la Tesorería Central en bonos del Tesoro d e1879. . .  ■:* ■

2 • " 1.000

48
4
6
4

Dé la Comisión de Hacienda de España en el extranjero en Deuda perpetua exterior al 4 por iOO.
Títulos, serie A, de 4.000 pesetas, números 93.466 al 93.478........................ ...................................... ...........................................

» » D ,  de 6.000pesetas,húnau 44.822....... ...................... ............................................... ........ .......................................
» » E, de 42.000pesetas,números 48.525 a l48.530..................................... ............................................. ....................

Residuo, núm. 24.744............ .. . . . . .......... i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ....... .

43.000 i 
6.000

72.000
735 '

•  *  e  »  •  *  «  r  •  *  »  •  *  •  .  •  w  0 ;

j  91.735.

f.

, #  . . . » * « • * « « » •  * » « « » « # • > •

/

. . ^ 7 3 r / y ;-
-  X'  ,  í

'  .  -  -  *  ‘ . -  a
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Céntimos.

Creaciones . . . . . ,  
Conversiones 
Remesas. . . . . . . .

T o ta l pesetas. . . . . . . . . . .  30.188.160*83

EMISIÓN POR CREACIONES.

*? * Í,íts {misiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de liquidadonas practicadas por los nquimte*

CONCEPTOS, Pesetas. Céntimos. OEÜDA QUE SE EMITE.
tro VAL.

Pesetas. Céntima*.

Documentos de resguardos representativos de primeros décimos del Empréstito nacional de 175 millones de pesetas. 10.037*63 Resguardos representativos A 0.037‘63 
8.885.865 83

8.895.308*86 8,895.308*86

A M O R T I Z A C I Ó N  P O R  CONVERSIONES.

t . *  E n  e q u iv a le n c ia  de lo s créditos emitidos p or eon w rsión ^ en ova ción  y  canje se han am ortizado los siguientes

O & É D I T O S . Pesetas. Céntima. TOTAL. AUMENTOS,
9

BAJAS.
GLASE 

DI LA DEUDA EMITIDA.

SU IMPORTE. 
Pesetas. Céntimos.

Renta commidada al 3  por 1 0 0  interior........... .......
Idem id. cU* corporaciones civiles..............................
Capitales e  - irtícipes legos en diezmos........... .
Títulos d e l aor 1 0 0  exterior de 1 8 3 1 ..............................
Idem del 4 p o r  1 0 0 , ....................................................................
Inscripción ^  del 4  por 1 0 0 . . . ................
Idem de o):o-Mvidades y  particulares... . . . . . . . . . .

785.750
56.014.851*48

341.093*78
337.500 

17.500 
46.375

3.850.184*01
893.500 
48.000 
77.039*88

| 57.479.19526 » j
441.984*48

31.508.355*95
191.865*86
189.84375

»

8.165.694*76

/ Títulos, residuos é ins- 1 
í eripciones del 4 por 100.)

Inscripciones del 4 por 100. 
Títulos y residuos de id .. 
Inscripciones de id . . . . . . .
HPi 1 n 1 ao vr Aci il /.

343.765*68 
84506.497*53 

149 888*58 
147.656*85 
17.500 
46375 

A .684 489*85
A (DQ A

Idem provisionales del 4 por 100. . . . . . . . . . . . . . . . .
Residuos de id, i d ¿ ...................................

\ 4.385.423*89 > /
luü.Uuü 4U
»

3988

íibuios y jlcsiuuüs cíe íu.** 
Idem definitivos de id .... . 
Idem de id .

l%o.4Uo*%4
48.000
77.000 

496*56 
388-18

44.625

Idem del 3 por 100 interior... .  • • . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.135 1 I 638*54 R e s id u o s  d e  id
Idem id. e x te r io r . . . . . . . . . . . . . . . . ........... .............. .
Obligaciones generaos del Estado por ferrocarriles.

750
51.000 J (

481*88
6.375

Idem id............. ...............
Títulos y residuos de id..

cm  VERSIÓN DE LAS AMORTIZADLES 
POR VA LEY DE 11 DE JULIO DE 1867.

Amortizadles.

Be segunda alase interior............. ........................... 8.500 8.500 i .888*01 Idem i d . . ........... . ............ 61799

Documentos representativos de amortizadle 
de segunda clase.

Intereses de lleuda corriente 5 por 100 á papel no 
negociadlo ...................... .... ............... ........... 11.637‘93 11.637*93 » 8.441*04 Idem i d . . . . . ..................... ¡3.196*89

- 61.878.757*08 61.878.757*08 » 34.680.636*31 27.198.18^97^

AMORTIZACIÓN DEFINITIVA.

3* Se l%m amortizado por subastas y oíros conceptos los siguientes

CRÉDITOS.
CAPITALES. INTERESES. TOTAL. 

Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

Deuda amertizable interior al 2 por 100....................................... ............................................................................................
Capitales de partícipes legos....... ................. ................................ ............... .................................................................................

Obligaciones del Estado por ferrocarriles...................... ..... ....................................................... ................................................
Deuda del personal del Tesoro (títulos y residuos)................................... ................................ .................................................

Madrid %í de Abril de 4884.=E1 Contador general, Manuel de Espejo.

. . . .  48.500 . 18.500 

. . . .  7.61558 • 7.015*58 

. . . .  4.455*59 » 4.455 59
.......  500 » 500
. . . . .  12.523*25 » 42.523*25

43.594*72 » 43.594*78

Banco de España.
Habier extraviado un resguardo de depósito trasmisi- 

ble, señal <■ c >n el núm. 808.848, de pesetas nominales 83.000, 
en títuLs _  Deuda perpetua al 4 por 100 interior, expedido 
por este Banco en 16 de Noviembre de 1888, á favor de D. Juan 
Moreno VflMta, se anuncia al público por tercera y  última vez 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique den
tro del plazo de dos meses, á contar desde el día 16 de Abril 
último, fecha de- la primera inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales G aceta de Madrid y Diario oficial de Avi
sos, según determinan los artículos 9.° y 837 del reglamento, 
reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo 
que trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Ban
co expedirá el correspondiente duplicado del resguardo^ anu
lando el primitivo y quédando exento de toda responsabilidad.

Madrid 6 de Mayo de 1884.=*B1 Secretario general, Juan 
de Morales y Serrano. X—-1638

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Palencia.
Sección de Fom e nto.-~Carreteras.

Declarada la necesidad de ocupar todo ó parte de las fincas 
que han de ser expropiadas en termino; municipal de Ce vico 
Nuvero con ocasión de las obras para ia carretera de tercer

orden de Palencia á Tórtoles, he acordado notificar esta pro- 
I. videncia por medio de los periódicos oficiales, en atención á 

ser desconocida la residencia de D. Nicasio Pinto, interesado 
i en la expropiación referida, para que en el plazo improrrogable 

de ocho días haga la designación de perito que le represente en* 
las operaciones de medición y justiprecio da sus predios; ó en 
otro caso & los efectos que determina el art. 5.* de la ley de 
Expropiación forzosa vigente.

Palencia 3 de Mayo de 1884,=*=Francisco Matus. 1169—M

Secretoria de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz.

Por acuerdo de la Excma. Junta económica de este Depar
tamento, se saca á pública licitación ante la Junta especial de 
subastas del mismo el blanqueo de las paredes y pintura del 
portaje y herraje del edificio donde estuvo destinada la Gapita- , 
nía general, cuyo importe asciende á 908 pesetas 36 céntimos.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la Secreta
ría déla Capitanía general en todos los días y horas hábiles de 
oficinas hasta el en que se verifique el remate, que tendrá lu
gar á los 30 de que aparezca esta 'publicación en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de la provincia de Cd<tix, en los cuales 
se fijará el día y hora en que debe celebrarse.

Los licitadores presentarán sus proposiciones con arreglo al 
modelo que á continuación se expresa, extendidas en papel del 
sello 11/, y por separado presentarán como fianza provisional 
un documento que acredite haber impuesto en la Caja general 
de Depósitos ó en las sucursales de provincia, en metálico ó en 
valores públicos al tipo que establece el Real decreto de Ha* 
ciénda de 8$ de Agosto de 1876, lá cantidad de 46 pesetas,

imponiendo en la misma forma para responder de su contraía 
aquél á quien se adjudique, la suma de 91 pesetas.

San Fernando 8 de Mayo de 1884.*»Camilo Carlier.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ....  ., en su nombre (ó 4 nom bre dñ 
D. N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), 
hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condicio
nes, inserto aquél en el Boletín oficial da la provincia de. . . . . ,  
número.. . .  , de tal fecha, para contratar las obras de blanqueo 
de paredes y pintura ds portaje y  herraje del edificio que fué 
Capitanía general del Departamento, se compromete á llevar á 
cabo dicho servicio, con estricta sujeción á todas las condicio
nes contenidas en dicho pliego, y  por la cantidad marcada 
como tipo en el presupuesto unido ai mismo (ó con la baja de 
tantas pesetas tamos céntimos por 100).

(Fecha y firma del proponente.) 394r-S

Por acuerdo de la Excma. Junta económica de este Depar
tamento, según lo dispuesto en Real orden de 14 de Marzo úl
timo y con estricta sujeción á los pliegos de condicione que 
de manifiesto se hallan en los días y horas hábiles de oficina 
en la Secretaria de esta Capitanía general y Comandancia de 
Marina de Huelva, se saca á licitación pública la venta dtd cas
co, pertrechos y amuras del falucho Lagarto, por; la cantidad 
de 689 pesetas 50 céntimos. v

La licitación tendrá lugar ante las Juntas competentes en 
los puntos citados, á los 80 días del que aparezca esta publica
ción en la G aceta  m  Madrid y  Boletines oficiales de las pro-
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vincias de Cádiz y Huelva,, en los cuales se fijará el día y hora 
en que deba tener lugar el acto. Los Imitadores presentarán sus 
proposiciónes, extendidas en papel del sello 11.*, con sujeción al 
modelo que á continuación se inserta, y como fianza para tomar 
parte en la subasta entregarán un documento que acredite ha
ber impuesto en la sucursal de la Osja de Depósitos de Ja pro
vincia Ja cantidad de 53 pesetas.

San Fernando 2 de Mayo de 1884.=Camilo Carlier.
Modelo de proposición.

D. N. N„ vecino de   calle d e .. . . . .  núm .. . . (por sí ó
en representación de D. N. N., vecino d e .. . . . ,  calle .. . . . ,  nú
mero   para lo que se halla competentemente autorizado),
hace presente que impuesto del anuncio publicado en el Boletín
oficial de la provincia de   núm , de tal fecha) para
enajenar en pública subasta ei casco del falucho Lagarto, se 
compromete á adquirirlo con estricta sujeción ai pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en Ja Secretaría de i a 
Capitanía general ó Comandancia de Marina de la provincia 
de Huelva por el valor que como tipo se le señala ó con el au
mento de pesetas sobre dicho valer.

(Fecha y firma del proponente.) 395—S

A dm in istración  del C orreo  C entral.

DÍA 5.
Cartas detenidas por falta de dirección ó franquee 

 en este dia.
Núm. 50 Juan Labarta.—Sin dirección.

51 Ventura Alonso.—Collado Mediano.
5^ Manuel Traba.—Jadraque.
53 Pedro Rubio.—Campo Real.
54 Josefa Bustamante.—Santander. %
55 Inocencio Martín.—Vallecas.
56 José Beraentería.—Idem.
57 Agustín Vergara.—Granada.
58 José María Escuder.— Carabanchel.
59- Sr. Bourdes Rey.—Málaga.
60 Julián Lumbreras.—Chamartín.
61 Ramón Olmedo.—Burgo de Osma.
62 Dolores Irigoyen.—Errazu.
68 Enearnaoión García.—Avilés.
64 Bonifacio Cano.—Alcázar de San Juan.

Madrid 6 de Mayo de 1884.*»E1 Administrador, Bartolomé 
Romero LeV*

G abiente C entral de T e lé g ra fo s .

Relación de los telegramas que no han poiido ser entregados 
á los destinatarios.

día 6.

Sctaoióa de origem. destinatario. Domicilio.

Central

Miranda, Enlace. Ignacio Vallejo  Sin señas.
Valencia..............  Federico Ibáñez.... Tejar Hoyo.
Santander    Eduardo Medina.. .  Sin señas.
Alicante..............  Toribio Roca  Idem.
San Ildefonso  José W icht.............. Pontejos, 1.
Pola Siero.. . . . . .  Balbona..................  Sin señas.
Valencia..............  José B orja..............  Alcalá, 17.
A lcira. ................  Julián Sánchez  Administración Co

rreos.
Cádiz....................  Gertrudis López. . .  Jacometrezo, 2i.
Aranjuez.............. Angeltíerráez  Fábrica de harinas,

Puerta Toledo.
Santo Dom ingo.. Eugenio Jeler  Santiago, 3, entre

suelo.
A rcos .................  Goyena....................  Don Pedro, 4.
Mérida.................  Dolores Avilés  Mayor, 21, principal,

ausente.
Linares    Rosario Sánchez. . .  Cruz Verde, 5, princi

pal.
Córdoba   González................ .. Atocha, 9.

Chamberí,

Inhestó................ Casimiro Sánchez.. Plaza Santa Bárbara,
7, segundo.

Torrelaguna  Daniel Asancate. . .  Freijuo, 3, principal, 7.

Madrid 6 de Mayo de 1884.—Por el Jefe del dentro, J. Her
nando.

S u perin tendencia  d e  las m inas d e  a z o g u e  
d e  A lm adén .

,, A las doce de la mañana del día 26 del actual tendrá lu
gar ante la Junta de subastas y en el despacho de esta Superin
tendencia y simultáneamente en la Delegación de Hacienda 
de Ciudad Real la primera licitación pública para contratar el 
suministro de las maderas que se consideran necesarias para la 
fortificación provisional de las micas de Almadén, correspon
diente al año económico de 1884 á 1885. Las cantidades fijas ■ 
para el remate son Jas siguientes: 5.964 pesetas por el sumi
nistro de todos los estemples, y 15.449 pesetas por ei de todos 
los rollizones, rollizos comunes y estacas de encamación, á les 
cuales no obstante podrán los licitad ores ofrecer en sus propo
siciones la baja del tanto por 100 que estimen conveniente y 
demás condiciones que se hallarán de manifiesto en la Sección 
administrativa de esta dependencia yen  la citada Delegación 
de  Hacienda. Se verificara primero el remate de estemples y 
después el de los rollizones, rollizos comunes y estacas de en
camación, si bien un mismo postor pedrá optar á los dos por 
proposición? s separadas.

No se admitirá ninguna proposición qúe exprese el precio 
en fracciones ríe céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 11.*, conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta de 
pago que acredite haberse depositado en las cajas designadas 
9,1 efecto la cantidad de 300 pesetas para el primer rerpate y la 
de 775 para el segundo en dinero ó su equivalente en papel.ad- 
mfeible del Estado.

SI resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que se 
presenten en un solo punto en las más ventajosas para la H ^t1 
eienda, se abrirá acto continuo licitación & viva voz por espacio * 
de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y en el caso 
de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate á favor

del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin perjui
cio de la aprobación superior y del resultado de la subasta si
multanea.

La íiai za consistirá en 600 pesetas para el primero y la de 
1.550 pesetas para el otro en metálico ó su equivalente en pa
pel del Estado, admisible según las disposiciones legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén~5 de Mayo de i884.=Manuei Ruiz Moreno.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y presu

puestos que le acompañan para contratar el suministro de las 
maderas que se consideran necesarias parala fortificación pro
visional de las minas de Almadén, correspondiente año eco
nómico de 1884 á 1885, se compromete á cumplirlas y á reali
zar el mismo por la cantidad que determina la condición 4.a, 
por todos los estemples ó rollizones, rollizos comunes y estacas 
de encamación (según sea el suministro á que se dirija la pro
posición), que abraza ei presupuesto (y en caso de e»ue se haga
baja se agregará) con la baja de  (expresado por letra)
por 100.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 397—S

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
La Junta municipal se halla convocada para celebrar sesión 

en estas Casas Consistoriales el día 9 del corriente, á las dos 
de la tarde, á fin de ocuparse de la subasta del suministro de 
cuñas de pedernal para los empedrados de las vías públicas 
durante cuatro años, y de que se abra un crédito de 100.000 
pesetas, destinado á adquirir material de piedra partida coa 
destino á la reparación de varias vías Mac-Aaamnizatías, ha
ciéndose dos trasferencias de los artículos 4.* y 7.° del cap. 6.°, 
Sección i i  del presupuesto vigente; siendo esta segunda con
vocatoria con arreglo al art. 149 de Ja ley.

Lo que, con arreglo á lo prevenido en dicha ley, se anuncia 
para conocimiento del público.

Madrid 7 de Mayo de 1884.=E1 Secretario, Enrique Fer
nández.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Debiendo precederse á la corta de cupones que vencen en 1.* 

de Julio próximo, correspondientes á los valores da la Deuda 
pública pignorados en este establecimiento, los interesados que 
deseen retirarlos podrán verificarlo previo pedido hasta el 
día 25 del corriente mes; en inteligencia de que trascurrido 
este plazo se procederá á su presentación y cobro por estas 
oficinas.

Madrid 6 de Mayo de 1884.»»E1 Director, B aulio Antón 
Ramírez.

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA.

Audiencias territoriales.

ALBACETE.
El Ilmo. Sr. Presidente de esta Audiencia, en cumplimiento 

á lo prevenido en Real orden del.*  del actual, se ha servido 
mandar se anuncie la vacante de Médico forense del Juzgado 
de primera instancia de Almadén, para que los as-pirantes á di
cha plaza que reúnan las condiciones prescritas en los artícu
los 3 / y 4.* del Real decreto de 13 de Mayo de 1862, presenten 
ante el Sr. Juez del expresado partido las solicitudes documen
tadas que acrediten su aptitud en el término de 15 días subsi
guientes al de la publicación de este anuncio.

I Albacete 4 de Abril de 4884.==Ei Secretario de gobierno, 
Antonio Doñderis. J—$166

; y  Se v i l l a .  '.".1 .
Hallándose vaoante la plaza de Médico forense del Juzgado 

de primera instancia de Estepa, y debiendo proveerse la misma 
en persona que reúna los requisitos que previene el art. 3.* del 
Real decreto de 13 de Mayo de 1862, con arreglo á lo dispuesto 
en orden de 14 de Mayo de 1873, por acuerdo del Ilmo. Sr. Pre
sidente de esta Audiencia se anuncia dicha vacante por medio 
del presente, que habrá de insertarse en la G a c e t a  d b  M a d r id , 
Boletines oficiales de las provincias de este distrito para que 
los aspirantes presenten sus solicitudes documentadas al Juez 
de aquel partido dentro del término de 15 días, á contar desde 
el siguiente al de su publicación en la G a c e t a .

Sevilla 31 de Marzo de 1884.=E1 Secretario de gobierno, 
Licenciado Francisco Ordóñez. J—2119

Hallándose vacante la plaza de Médico forense del Juzgado 
de primera instancia de Aracena, y debiendo proveerse la mis
ma en persona que reúna les requisitos que previene el art. 3.* 
del Real decreto de 13 de Mayo de 1862, con arreglo á lo dis - 
puesto en orden de 44 de Mayo de 1873, por acuerdo del Ilus
trísimo Sr. Presidente de esta Audiencia se anuncia dicha va
cante por medio del presente, que habrá de insertarse en la 
G a c e t a  d é  M a d r id  y  Boletines oficiales de las provincias de este 
distrito, para que los aspirantes presenten sus solicitudes do
cumentadas al Juez de aquel partido dentro del término de 15 
días, á contar desde el siguiente al de su publicación en la 
G á c e t á .

Sevilla 1.* de Abril de 1884.=E1 Secretario de gobierno, 
Licenciado Francisco Ordcñez. J—2120

¡ ' HaHándosé vacante la plaza de Medico forense del Juzgado 
¡ dé £fi¡$erár instancia de;'Fuente Ovejuna, y debiendo proveerse 
la misma en persoña que reúna los requisitos que previene el 
artículo 3.# del Real decreto de 43 de Mayo ce 1862, con arre
glo á lo dispuesto en orden de 14 de Mayo de 1873, por acuerdo

del Ilmo. Sr. Presidente de esta Audiencia se anuncia dicha 
vacante por medio del presente, que habrá de insertarse en la 
G a c e t a  d k  M a d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de 
este distrito, para que los aspirantes presenten sus solicitudes 
documentadas al Juez de aquel partido dentro del término de 
15 días, á contar desde el siguiente al de su publicación en la 
G a c e t a .

Sevilla 1.* de Abril de 4884.=*E1 Secretario de gobierno, 
Licenciado Francisco Ordóñez. J—2121

Hallándose vacante la plaza de Médico forense del Juzgado 
de primera instancia de la Izquierda de Córdoba, y debiendo 
proveerse la misma en persona que reúna los requisitos que 
previene el art. 3.* del Real decreto d® 13 de Mayo de 1862, con 
arreglo á lo dispuesto en orden de 14 de Mayo de 1873, por 
acuerdo del Ilmo. Sr. Presidente de esta Audiencia se anuncia 
dicha vacante por medio del presente, que habrá de insertarse 
en la G a c e t a  d k  M a d r id  y Boletines oficiales de l&s provincias 
de este distrito, para que los aspirantes presenten sus solicitu
des documentadas al Juez de aquel partido dentro del término 
de 15 días, á contar desde el siguiente al de su publicación en 
la G a g e t a .

Sevilla 2 da Abril de 1884. =*» El Secretario de gobierno,* 
Licenciado Francisco Ordóñez. J—2167

Juzgados militares.

ALICANTE.
D. Pedro San José y San José, Capitán graduado, Teniente 

del segundo batallón del regimiento infantería de Sevilla, nú
mero 33, y Fiscal del mismo.

Hallándose con licencia ilimitada el soldado de la quinta 
compañía de este batallón y regimiento Gregorio Granja Se
daño, y no habiéndose presentado á pasar la revista agua! del 
último otoño, conforme á lo mandado, ó ignorándose su para
dero en la actualidad, después do las averiguaciones practica
das por dichas Autoridades, por cuyo motivo estoy sumariando 
por el delito de deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia d« prevención de este regimiento, donde 
deberá presentarse dentro del término de 10 días, á contar desde 
la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y en 
caso de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la causa 
y sentenciará en rebeldía.

Alicante 24 de Abril de 1884.=Pedro San [José. 1172—E

ÁVILA.
D. Santos Lazo del Valle, Alférez del batallón depósito de 

Ávila, núm. 106, y Fiscal nombrado por el Sr. Teniente Coro- 
m i, primer Jefe del expresado cuerpo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
pac conceden como Juez fiscal fie la sumaria instruida contra 
él soldado sustituto para Ultramar José María París por el de
lito de no haberse presentado á la concentración para su em
barque, por el presente tercero y último edicto cito, llamo y 
emplazo al referido soldado para que en el término de 10 días 
comparezca en el cu&rtel del Alcázar de esta ciudad á respon
der á los cargos que en la expresada sumaria le resultan; pues 
de no ver.ficario se le seguirá el procedimiento en rebeldía y 
se hará acreedor á la pena marcada por la ley.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser
tará en Ja G a c e t a  d k  M a d r id .

Dado en Ávila á 21 de Abril de i884.=Santos Lazo.
1071—M

D. José Núñez y Novoa, Capitán, Fiscal del batallón depó
sito de Avila, núm. 106.

Habiéndose ausentado de esta ciudad de Avila, donde se ha
llaba en uso de licencia ilimitada hasta que se ordenase la re
concentración para el embarque, el sustituto para Ultramar 
Tomás García Piñeiro, hijo de José y de María, natural de L u- 

\ go, de edad de 31 años, siete meses y  cuatro días, de oficio jor
nalero y de estado soltero, á quien estoy sumariando por el 
delito de deserción, mediante á haber faltado á la concentración 
prevenida en Real orden de 25 de Febrero último;

\ Usando de la jurisdicción que el Rey nuestro Señor tiene 
concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los 
Oficiales de su Ejército, por el presente primer edicto cito, lla
mo y emplazo al referido Tomás García Piñeiro, para que en 
el término de 30 días, á contar desde la publicación del mismo, 
comparezca á dar sus descargos en el cuartel del Alcázar de 
esta capital; coa apercibimiento que de no verificarlo en el pla
zo señalado se sustanciará la causa con arreglo á Ordenanza.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser
tará en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d . #

Dado en Avila á 25 de Abril de 4884.»Josó Núñez Novoa ̂
4174—M

D. Pedro Sánchez Día z, Comandante graduado, Capitán, Fis
cal del batallón depósito de Avila, núm. 106,

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
* Ejército me conceden como Juez fiscal en la causa instruida^ 

contra el sustituto para Ultramar Doroteo Hernández Gil, por 
el delito de x o  haberse presentado á la  concentración mandada 
efectuar por Real orfién de 25 de Febrero próximo pasado para 
loé destinaáps á üítramar, por el presente primer edicto citoa 
llamo y emplazo al referido Doroteo Hernández Gil pará que 
en el término de 30 días, contados desde la fecha de este edicto, 
comparezca en el cuartel del Alcázar de esta ciudad de Avila á
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responder ¿ los cargos que en dicha causa se le hacen; pues de 
210 verificarlo se sustanciará con arreglo á Ordenanza.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser
tará en la ¿ a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Avila á 87 de Abril de 1884.=Pedro Sánchez.
%■ 1173—M

BURGOS.
D. Leopoldo Olay y Argüelles, Teniente del primer batallón 

del primer regimiento de zapadores-minadores, y Juez fiscal 
del mismo.No habiéndose presentado á pasar la revista anual regla
mentaria que previene el reglamento de reemplazo y reserva 
del Ejército del año 1878, el soldado de este batallón José Lu
cas Expósito, se le está sumariando por desertor;

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas me 
conceden como Fiscal de su causa, por este segundo edicto cito, 
llamo y emplazo al referido soldado, para que en el término de 
SO días, á contar desde esta publicación, se presente en el 
cuartel (Audiencia Vieja) que ocupa el regimiento en esta pla
za, á dar sus descargos; pues de no verificarlo se le seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en el sitio de costumbre de Granja de Toriehermosa..

Dado en Burgos á 30 de Abril de 1884.—El Teniente, F is
cal, Leopoldo Olay. 1191—M

CADIZ.
D. José Tristán y Borrego, Alférez de Estado Mayor de 

plaza y Fiscal militar de la de Cádiz.
No habiéndose presentado á embarcar para su destino el 

soldado sustituto destinado á Ultramar Alejo Ramón González, 
natural de Morón, y á quien estoy sumariando por el delito de 
deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto ai expresado soldado, 
señalándole la Mayoría de esta plaza, donde deberá presentarse 
en el término de SO días, á contar desde la publicación de este 
edicto, á dar sus descargos; y de no hacerlo en el término se
ñalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Cádiz £3 de Abril de 1 8 8 4 = José Tristán. 1079—M
CEUTA.

D. Práxedes Castrodeza Pérez, Teniente graduado, Alférez, 
Abanderado del primer batallón del regimiento infantería de 
Soria, núm. 9.

Hallándome instruyendo sumaria en averiguación del ac
tual paradero del soldado de este batallón con licencia ilim i
tada Enrique León Villanueva, acusado de falta de presenta
ción ¿ pasar la revista anual en el mes de Octubre del año 
próximo pasado ante el batallón depósito de Sevilla al cual se 
halla afecto, según lo dispuesto en el art. 830 del reglamento 
vigente de reemplazos del Ejército;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiares del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al referido soldado, de
biendo efectuar su presentación ante la Autoridad militar del 
punto en donde se encuentre, en el término de 10 días, á con
tar desde la publicación del presente edicto; y en caso de no 
presentarse en el plazo señalado le pararán los perjuicios á que 
haya lugar.

Ceuta 85 de Abril de 1884=Préxedes Oastrodeza.
1159—M

n iw n  11—n mrmim

D. Antonio Ferrer de Couto, Alférez de la segunda compa
ñía del primer batallón del regimiento infantería de Soria, nú
mero 9, y Fiscal del mismo.

No habiéndose presentado á pasar la revista anualqúe pre
viene el art. 830 del reglamento para al reemplazo y reserva 
del Ejército de 8 de Diciembre de 1878 el soldado de este cuer
po con licencia ilimitada José Contreras Campos, al cual ins
truyo sumaria por dicho delito;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo al expresado soldado, debiendo efectuar 
su presentación en el término de 10 días, á contar de la publi
cación de este tercer edicto, ante la Autoridad civil ó militar 
más inmediata al pueblo de su residencia; y de no efectuarlo 
se le juzgará en rebeldía.

Ceuta 80 de Abril de 1 8 84 =  Antonio Ferrer de Couto.
1160—M

D. Manuel Martínez García, Teniente del noveno batallón 
de Artillería á pie, y Fiscal del mismo.

Ignorándose el paradero del artillero segundo de la cuarta 
compañía del expresado batallón Francisco Jiménez Orozco, ¿ 
quien estoy sumariando por el delito de deserción cometido en 
Sevilla, donde tenía fijada su habitual residencia en concepto 
de licencia ilimitada;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Ofiéiales del Ejéréito, por el presento 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado artillero 
segundo, señalándole la guardia de prevención de este batallón 
donde deberá presentarse dentro del término de 10 días, á con- 
tar desde la publicación del presente, para dar sus descargos 
y  caso de no presentarse se seguirá la sumaria sentenciándola 
en rebeldía con arreglo á Ordenanza.

Ceuta 86 de Abril de 1884=E1 Teniente, Fiscal, Manue 
Martínez. Í161-M

D. Manuel Gómez y Lorenzo, Comandante, Fiscal del se- * 
gundo batallón del regimiento disciplinario de Ceuta.

En uso de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas del Ejército como Fiscal de la causa instruida contra 
el soldado de la cuarta compañía del expresado batallón y 
cuerpo José Crous Coll, hijo de Miguel y de Teresa, natural de 
Arglés, provincia de Gerona, acusado del delito de falta de in
corporación á banderas, por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo al referido soldado, para que en el término 
de 30 días, á contar desde la publicación del presente edicto, 
comparezca en esta plaza y cuartel de la Reina á responder á 
los cargos que le resultan en dicha causa; pues de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Ruego y suplico á las Autoridades y sus agentes procuren 
su captura; y habido que sea, lo pongan á disposición de la 
Autoridad militar correspondiente.

Y para la debida publicidad de este edicto, se insertará en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Barcelona y Gerona.

Ceuta 30 de Ábnl de 1884.=»Manuel Gómez y Lorenzo.
1198—M

CIEZA.
D. Francisco González Sánchez, Teniente del batallón r e 

serva de Cieza, núm. 60.
No habiéndose presentado á pasar la revista anual que pre

viene el reglamento de reserva en su art. 830 el cabo segundo 
Rafael Molina Cachopo, de la primera compañía de este bata
llón, hijo de Rafael y Dolores, natural de Ojos, avecindado en 
Madrid, Juzgado de primera instancia de Buenavista, á quien 
estoy sumariando por el delito de deserción ;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas, á ios Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por tercer edicto al referido cabo, señalándole 
él cuartel que ocupa este batallón, á que da nombre esta villa, 
donde deberá presentarse en el término de 10 días, á contar 
desde la publicación del presente, á dar sus descargos; y en el 
caso de no verificarlo en el plazo señalado se seguirá la causa y 
sentenciará en rebeldía.

Cieza 17 de Abril de 1884.=Francisco González. 1087—M
ESÍEPONA.

D. José González Aurioles, Teniente de navio de la Armada 
nacional y Ayudante militar de Marina de este distrito.

Usando de-las facultades que como Fiscal militar me con
ceden las Ordenanzas, por el presente edicto y término de 30 
días, á  contar desde su inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  cito, llamo y emplazo á  Benito 
Ramos Fonseca, carabinero licenciado en fia de Mayo de 1881, 
y cuyo paradero se ignora, para que en el expresado término 
se presente en esta Ayudantía militar de Marina á prestar de
claración en causa que instruyo contra José Fiñón Vázquez y 
otros por contrabando.

Dado en Estepona á 84 de Abril de 1884.=José Aurioles.
1168—M

LOGROÑO.
D. Rafael Alamo y Castillo, Teniente Coronel graduado* 

Comandante dé infantería, Fiscal militar de la plaza de Lo
groño.

Hallándome instruyendo sumaria al; soldado perteneciente 
á la Caja de recluta de esta provincia José Jurado Aranda por 
el delito de deserción é ignorando su paradero, por el presente 
primer edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado para 
que en el término de 30 días comparezca en el cuartel de la 
Merced de esta plaza á responder á los cargos que le resultan; 
pues de no verificarlo se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Dado en Logroño á 88 de Abril de 1884=Rafael Alamo.
4164—M

LUARCA.
D. Vicente Chacón y Leña, Teniente Ayudante, Fiscal del 

batallón depósito de Luarca, núm. 118.
Ignorándose el paradero del recluta disponible Pedro Sie

rra Cotarelo, hijo de Manuel y de Josefa, natural de Villas, 
parroquia de Eufemia, Ayuntamiento de Villanueva de Oseos, 
provincia de Oviedo, y de 83 años de edad, á quien instruyo 
sumaria por el delito de faltar á 1 a revista anual, por el pre
sente tercer edicto cito, llamo y emplazo al referido indivi
duo para que en el término de 10 días, contados desde hoy, se |  
presente en el cuartel de esta villa á prestar declaración; y de 
no hacerlo se sustanciará la sumaria en su rebeldía.

Y para que llegue á noticia de todos se publica este edicto 
en Luarca á 83 de Abril de 1884.=Vicente Chacón.=Por man
dado del Sr. Fiscal, Juan Pastor. 1118—M

D. Vicente Chacón y Leña, Teniente Ayudante, Fiscal del 
batallón depósito de Luarca, núm. 118.

Ignorándose el paradero del recluta disponible .José Rodil, 
hijo de Nicolasa, natural de P&cios, parroquia de Santa Eufe
mia, Ayuntamiento de Villanueva de Oseos, provincia de Ovie
do, y de 84 años de edad, á quien estoy sumariando por el de
lito de faltar á la revista anuaj última, por el presente tercer 
edicto cito, llamo y emplazo al referido individuo para que en 
el término de 10 días, contados desde hoy, se presente en el 
cuartel de esta villa á prestar declaración; y de no hacerlo se 
sustanciará la causa en su rebeldía.

Y para que llegue á noticia de todos se publica este edicto 
en Luarca á 83 de Abril de 1884.=Vkcnte Chacón.=Por man
dado del Sr, Fiscal, Juan Pastor, 1113—M

D. Vicente Chacón y Leña, Teniente Ayudante, Fiscal del 
batallón depósito de Luarca, núm. 118.

Ignorándose el paradero del recluta disponible José Murías 
Magada, hijo de Antonio y de María, natural de la parroquia 
de Santa María de Oseos, provincia de Oviedo, de 83 años de 
edad, á quien instruyo sumaria por el delito de faltar á la re
vista anual del año anterior, por el presente tercer edicto cito, 
llamo y emplazo al referido individuo para que en el término 
de 10 días, contados desde hoy, se presente en el cuartel de esta 
villa á prestar declaración; y de no hacerlo se sentenciará la 
causa en su rebeldía.

Y para que llegue á noticia de todos se publica este edicto 
en Luarca á 83 de A.bril de 1884.=Vicente Chacón.=Por man
dado del Sr. Fiscal, Mariano Gavito. 1114—M

D. Vicente Chacón y Leña, Teniente Ayudante, Fiscal del 
batallón depósito de Luarca, núm. 118.

Ignorándose el paradero del recluta disponible Manuel A l- 
varez Trelles, hijo de Josefa y de padre desconocido, natural 
del Bregúete, parroquia de Villanueva de Oseos, provincia de 
Oviedo, y de 84 años de edad, á quien estoy sumariando por el 
delito de faltar á la revista anual del año anterior, por el pre
sente tercer edicto cito, llamo y emplazo al referida individuo 
para que en el término de 10 días, contados desde hoy, se pre
sente en el cuartel de esta villa á prestar declaración; y de no 
hacerlo se sustanciará la causa en su rebeldía.

Y para que llegue á noticia de todos se publica este edicto 
en Luárca á 83 de Abril de 1884.=Vicente Chaeón.=Por man
dado del Sr. Fiscel, Juan Pastor. 1145—M

D. Vicente Chacón y Leña, Teniente Ayudante, Fiscal del 
batallón depósito de Luarca, núm. 118.

Ignorándose el paradero del recluta disponible Francisco 
Santamarina Fernández, hijo de Domingo y de Genoveva, na
tural de Viavélez, parroquia de la Caridad, Ayuntamiento 
del Franco, provincia de Oviedo, y de 83 años de edad, á 
quien instruyo sumaria por el delito de faltar á la revista 
anual última, por el presente tercer edicto cito, llamo y em
plazo ai referido individuo para que en él término de .10 días, 
contados desde hoy, se presente en el cuartel de esta villa á 
prestar declaración; y de no hacerlo se sustanciará la causa en 
rebeldía.

Y para que llegue á noticia de todos, se publica este edicto 
en Luarca á 83 de Abril de l<~84.=Vicente Chacón =P or man
dado del Sr. Fiscal, Mariano Gavito. 1111—M

D. Félix Romero y Lucas, Capitán, Fiscal del batallón depó
sito de Luarca, núm. 118.

Habiéndose ausentado de la villa y Corte de Madrid, barrio 
déla Latinaren donde tenía fijada su residencia en situación 
de reserva, el recluta disponible perteneciente á este batallón 
José Fernández Campoamor, natural de Octur, Concejo de VaJ- 
dés, Juzgado de primera instancia de Luarca, de esta provincia 
de Oviedo, á quien í-stoy sumariando por falta de presentación 
á la revista anual del mes de Octubre del año próximo pasado 
y prórroga concedida por el Exorno. Sr. Capitán general del 
distrito;

Usando do las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel que ocupa el cuadro del batallón en esta 
villa, donde deberá presentarse dentro del término de 10 días, 
á contar desde la publicación del presénte edicto, á dar sus des
cargos; y en caso de no comparecer en el plazo señalado se le 
seguirá la causa como desertor y sentenciará en rebeldía. 

Luarca 84 de Abril de 1834.=Félix Romero. 1165—M

MADRID.
D. José Montero Estacas, Comandante de infantería, y Fis 

cal permanente de causas de la Capitanía general de Castilh 
la Nueva.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales de 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa que instruyt 
al cabo primero del regimiento caballería lanceros de la Reina 
número 8, ©. Mariano Senén Moreno por el delito de deserción 
hurto y estafa de dos caballos, por el presente tercer edicto 
cito, llamo y emplazo al referido'cabo primero para que en € 
término de 10 días comparezca en las prisiones militares d 
San Francisco de esta Corte á responder á los cargos que e 
dicha causa le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá 3 
causa en rebeldía y será ¿uzgaóo por el Consejo de guerra cons 
petente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se insas 
tará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provinoi.2

Dado en Madrid h  84 da Abril de 1884^E1 Comand&nto 
Fiscal, José Montero». 1188—M

D. Cayetano Súnico y de Vsrzosa, Teniente C orola  gr 
duado, Comandante del arma de infantería, y Fiscal perm 
hente de la misma.

Ignorándose el domicilia que tenga en esta Corte el recli 
disponible del batallón depósito de Orihuela, Ignacio Olñ 
Manchón, por el presente se le cita para que en el término de 

( di&s, á contar desde la publicación 4a este edicto, se present



348 7 Mayo de 1884. Gaceta de Madrid.=Núm. 128.

esta Fiscalía de mi eargo, calle de San Roque, números 42 y 11,
' piso cuarto derecha, de once á doee de la mañana, y en día 

hábil.
Madrid 26 de Abril de 1884.=Cayetano Sunico 1166—M 

Ju a g a d o s  de primera instancia.

ALBARRACÍN.

D. Francisco Roig y Roig, Juez de instrucción y de prime
ra instancia de la ciudad y partido de Albarracín.

Hago saber que en este Juzgado penden autos preventivos 
de oficio sobre muerte intestada de D. Aquilino Fernández y 
Jiménez, natural de León, vecino que fué de Noguera, en cuyos 
autos y providencia de hoy se ha acordado expedir los oportu
nos segundos edictos, por Jos cuales se cita y llama á los que 
se crean con derecho á heredarle en sus bienes ó tengan noti
cia de su testamento, para que' comparezcan en este Juzgado 
dentro del término de 20 días; bajo apercibimiento depararles 
en otro caso eí perjuicio legal consiguiente.

Dada en Albarracín ¿ 29 de Abril de 1884 =  Francisco 
Roig.=Por mandado de S. S., Silverio Arregui. 204--P

ALCALÁ DE HENARES.

D. Luis Morcillo y Palomar, Juez municipal de esta ciudad 
é interino de instrucción del partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 
sola vez & José María Pérez Velasco, de 21 años de edad, sol
tero, herrero, hijo de Francisco y de Marcas, natural de Ma
drid, vecino de Brea ; Valentín París Mon terroso, de 23 años 
de edad, soltero, constructor de carros, hijo de Severiano y 
Mariana, natural de Villarejo de Salvanés, y á Raimundo Ro
dríguez Marín, de 29 años de edad, casado, natural y vecino 
del Toboso, partido de Quintanar de la Orden, hijo da Benito 
y de Isidora, y cuyas últimas residencias fueron en Madrid, 
calle del Sur, núm. 2, cuarto bajo, y cuyos actuales paraderos 
se ignoran, para que en término de 10 días comparezcan en 
este Juzgado para la práctica de una diligencia que está acor
dada en causa que contra ios mismos y otros se instruye por 
lesiones á Jesús Santos Mancillo; apercibidos ios llamados de 
que si no comparecen les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Por tanto pido á todas las Autoridades y á sus agentes que i 
manden practicar y practiquen las más activas y continuas 
gestiones para su citación, poniendo en su caso en conocimien
to de este Juzgado el paradero de aquéllos.

Dada en Alcálá de Henares á 31 de Marzo de 1884.=Luís 
Morcillo.=Sl actuario, Juan Fernández Ballesteros. J—2091

ALGECIRAS.

D. Joaquín J. Miciano, Juez municipal é interino de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 10  d ía s ,  a contar desde la inserción en i& G a c e t a  
be Madrid y Boletines oficiales de Sevilla y Cádiz, á Bernardo 
González Morales, natural de Albondón, en Granada, y veci
no de Jerez de la Frontera, que habitó calle de Justicia, n ú 
mero 40, cuyas demás circunstancias se ignoran, y contra el 
que instruyo causa por hurto de 36 pesetas 25 céntimos, una 
petaca y un bolso de la propiedad de José Millán Pérez, vecino 
de Tarifa, para que en dicho término comparezca en este «juz
gado á prestar declaración; apercibido que.de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ss encarga á las Autoridades y agentes de 
policía judicial se sirvan dar las órdenes á fin de que tengan 
efecto la busca y captura y remisión á este Juzgado del re 
ferido.

Dada en la ciudad de Algeciras á 31 de Marzo de 488&=Li- 
cenciado Joaquín J. Miciano.=Por mandado de S. S., Mariano { 
Martín. J—2163

ALICANTE.

D. Ventura Arnáez, Juez municipal é interino de primera 1 
instancia de Alicante. j

Por la presente requisitoria se cita y llama á Josefa Soives ¡ 
y Romá, soltera, sirvienta, de 27 años, hija de Francisco y M&- | 
ría, natural de Benifato, vecina que fué de esta capital, y cuyo f 
actual paradero se ignora, p&ra que se presente en este Juzga- j 
4o dentro del término de 20 días á oir la notificación de la sen
tencia ejecutoria dictada en la causa seguida contra la misma 
sobre hurto de alhajas; apercibida que de no verificarlo la pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Alicante i.* de Abril de 4884.=Ventura Arnáez.—De su 
orden, Primitivo Pérez. J—-2122

ARZÚA.

D. José Ignacio Pardo, Juez interino del partido de Arzúa,
. provincia de la Coruña.

Hago notorio que en este Juzgado se instruye sumario con
tra  Ramón Labandeira Neira, vecino de la parroquia de Santa 
Mana de Ana, sobre lesiones á Juan López Sánchez, en cuyo 
procedimiento se acordó llamarle por requisitorias, para que 
dentro del término de 15 días se presente en este Juzgado á fin 
de recibirle declaración indagatoria.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles y mili
tares de la Nación é individúes de policía judicial se sirvan 
disponer se proceda á la detención del expresado Ramón La
bandeira Neira, cuyo paradero se ignora; y sus señas persona
les se refieren ¿continuación, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado caso de ser habido,

Dado en Arzúa á 31 de Marzo de 1884,=Josó I. Pardo.«»Por 
mandado de S. S., Juan Platas y Freire.

[Señas personales de Ramón Labandeira Neira.
Edad 24 años, estatura 1.550 milímetros, ©jos castaños os

curos, nariz regular, barba poca, color trigueño; viste calzón, 
chaleco y chaqueta de lana del país; calza zuecos, y usa som
brero. J—2123

BALAGUER.
D. Teodoro Martín y Morales, Juez de instrucción de Bala

guer y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

) y por la Escribanía del refrend&tario se sigue de oficio causa 
criminal sobre sustracción de aceita contra Vicente Cabirol y 
Bernat N., vecinos de Alchet, departamento de los Altos P iri
neos, Francia, cuyas señas personales á continuación se expre
san, en laque han sido declarados procesados; y no habiendo 
podido ser citados para recibirles declaración por ignorarse su 
paradero, he dispuesto en providencia de hoy publicar su lla
mamiento para que en el término de 10 días comparezcan ante 
este Juzgado con el fin de indagarles; bajo apercibimiento de 
que sino comparecieren serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Balaguer á 4.* de Abril de 1884.^=Teodoro Mar- 
tín.«=Ante mí, Simón Gramunt.

Señas de los procesados.
Vicente Cabirol, estatura alta, delgado, moreno, pelo negro, 

sin barba; vestido de pantalón y chaqueta de paño gordo.
Bernat N., estatura baja, regordete, también moreno,|y de 

las demás circustancías como el anterior, ambos son vecinos 
de Alchet, Departamento de los Altos Pirineos (Francia).

J—2125

BARCELONA.—AFUERAS.

D. José García de Castro, Juez de instrucción del distrito 
de las Afueras de esta capital.

Por la presente requisitoria en méritos de causa que me 
hallo instruyendo sobre lesiones contra Francisco Coll Baseda, 
álias Cagaealsas, de 39 años, natural de Cambrils, hijo de José 
y de María, casado con Tomasa Solí, habitante en la carretera 
ú& la Bordita, casa sin número, jornalero, sin instrucción, se 

¡ cita y llama á dicho procesado, á fin de que dentro del térmi
no de seis días, á contar desde la publicación de la presente en 
el Boletín oficial de la provincia y  Gaceta dé Madrid, compa
rezca ante este Juzgado, sito en la plaza de Santa Ana, &úme- 

¡ ro 22, piso primero.
Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades, civi

les y militares, y á los agentes de ]a policía judicial procedan 
á la busca y detención de dicho procesado, conduciéndolo á las 
cárceles do esta ciudad en clase de detenido á nú disposición.

Dada en Barcelona á 20 de Marzo de 1884.=»José García de 
Castro.=Por disposición de S. S,, por D. José de Romero, Ven
tura Utrilla. J—2162

MADRID.—CENTRO.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta Corte, se sacan á la venta en 
pública subasta, que tendrá luga? el día 28 de Mayo próximo, 
á la una de su tarde, m  la sala audiencia de su Juzgado, sita 
en la casa cié Canónigos, las fincas siguientes:

Un terreno titulado el Parador, al sitio llamado del Tejar, 
término del Peralejo, con algunos álamos pequeñitos y terreno 
laborable, que mide 50 áreas y 31 cenfiáre&s: linda Mediodía 
cali ¿ja de las aguas de i&s fuentes de la huerta; Norte c&mino 
de otra fuente; Poniente prado de Pedro Be nal, y Saliente J u 
lián Preciado: tasado en 100 pesetas.

Un prado en Ontanilla, en dicho término, con álamos negros 
pequeños, terreno laborable, de 64 áreas y 40 centiáreas: linda 
Norte y Mediodía camino de Z&rzalejo; Saliente calleja y casa 
de Morenos, y Poniente vía pública: tasado en 450 pesetas.

Un herrén en dicho sitio, de 47 hectáreas, 17 áreas y 22 cen- 
íiáreas, tierra laborable: linda Norte camino del Z&rzalejo; Me
diodía y Poniente herederos de Valentín Redondo, y Poniente 
Manuel Redondo: tasado en 1.100 pesetas.

Otro herrén en las Serradillas, dicho término, con álamos y 
pequeños fresnos, tierra laborable; de caber 22 hectáreas, 53 
áreas y 85 centiáreas: linda Poniente herrén de Narciso Mau- 
ñano; Mediodía prado de la Nación; Saliente Cándido Precioso, 
y Norte Celestina Serrano: tasado en 1.200 pesetas.

Otro prado en el Navayo, con monte bajo y tierra labora
ble, en parte algunos fresnos; de caber 16 hectáreas, nueve 
¿reas y 89 centiáreas: linda Mediodía Cuco de Cándido Pre
ciado; Norte camino de V&ldemorallo; Poniente y Saliente tie
rra del Común: tasado en 1.250 pesetas.

Otro prado en dicho sitio, con tierra laborable, algunos fres
nos, de dos hectáreas, cuatro áreas y 27 centiáreas: linda Me
diodía camino de Valdemorillo y cercado de Casimiro Sánchez: 
tasado en 300 pesetas.

Otro prado en dicho sitio y término, titulado de la Cruz, 
tierra laborable, de tres hectáreas, 19 áreas y 78 efentiáreas: 
linda Mediodía y Norte Cándido Preciado; Saliente y Poniente ' 
tierras abiertas: tasado en 1.250 pesetas.

Otro prado en el Cóctueno, con monte bajo y tierra labora
ble; de caber una hectárea, 93 áreas y 19 centiáreas: linda Sa
liente callejón de Visalones; Norte camino de Valdemorillo; 
Poniente Manuel Bravo, y Norte Julián Pastor: tasado en 300 
pesetas, a  v >

Otro prado de las Hachas, dicho término, camino bajo, te

rreno laborable, con algunos fresnos y álamos; de caber 53 
¿reas y 66 centiáreas: linda Saliente camino de Colmenar; Me
diodía callejón del Cortecero; Norte la Nación, y Poniente ca
mino de Tremelillas: tasado en 100 "pesetas.

Otro prado de las Tonados, de caber 97 áreas y 94 centiáreas, 
tierra laborable, algún monte bajó de fresno: linda Mediodía 
Cándido Preciado; Poniente Ramón Bravo; Norte camino-del 
Colmenar, y Saliente vía pública: tasado en 100 peseks.

Otro prado en las huertas de dicho término '“\ber 84 
áreas y 52 centiáreas, terreno laborable, regadío « ^  un monte 
bajo: linda Poniente camino de la Fuente; Med u callejón 
de Pajar; Norte la Nación, y Saliente vía pública asado en 
200 pesetas.

Otra huerta en dicho sitio de las Fuentes, de 83 áreas y 54 
centiáreas: linda Mediodía Pedro Palomero; Saliente pradera 
del Común; Norte Facundo Segovia, y Poniente Faenado He- 
rray: tasado en 100 pesetas.

Un herrén á la Iglesia, de 32 áreas y 20 centiáreas, tierras 
laborables, con álamos: linda Poniente Facundo Segovj&;!Norte 
camino de Valdecanos; Mediodía camino público, y Saliente 
casas de varios vecinos del pueblo: tasado en 100 pesetas.

Otro herrén á la Zorrera, de 32 áreas y 20 centiáreas: linda 
Norte Pascual Misón; Poniente camino del Escorial; Saliente y 
Mediodía horero: tasado en 25 pesetas.

Una tierra de labor al sitio del Bardo, de cuatro hectáreas, 
29 áreas y 97 centiáreas, terrenos montuosos y laborables, que 
linda con otra de José de la Cuesta; Saliente prado d*\ la lagu
na; Norte Cándido Preciado, y Poniente Eusebia Campos: ta
sada en 700 pesetas.

Otra tierra á San Juan, de 71 áreas y 58 centiáreas: linda 
Saliente camino del Escorial; Poniente y Norte Cándido Pre
ciado, y Mediodía Felipe González: tasada en 50 pesetas.

Otra al sitio llamado Botijo de los Halcones, da 17 áreas y 89 
centiáreas: linda Mediodía corral de Ramona Bravo; Norte y 
Poniente camino del Escorial, y Saliente Ramón Bravo: tasada 
en 50 pesetas.

Un terreno de seis áreas y 71 centiáreas: linda Poniente 
camino del Escorial; Norte herederos de Marcelino' Martín; 
Mediodía Francisco Antonio, y Sállentela cañada: tasado en,25 
pesetas.

Una tierra al Conillo, de 69 áreas y 99 centiáreas, terreno 
laborable: linda Poniente María ¿e la Puente; Mediodía y Sa
liente Antonio Palomeros, y Norte Ignacio : tasada en 25 pe
setas.

Un cercado en el Navayo, de tierra laborable, de 66 ¿reas 
y 64 centiáreas, con fresnos bajos: linda Mediodía y  Poniente 
Pascual Rodríguez; Norte camino de Valdemorillo, y Saliente 
Luis Preciado: tasado en 25 pesetas.

Un prado en las Cumbres, de 16 áreas y 77 centiáreas: linda 
Poniente prado de la Iglesia; Saliente camino de! Tejar; Norte 
Ignacio Moján, y Mediodía calleja de la Fuente: tasado en 25 
pesetas.

Otro prado en la Per&Ioca, de una hectárea, 93 áreas y 19 
centiáreas: linda Saliente camino del Colmenar: Mediodía 
Mauricio Pastor; Norte Cándido Preciado, y Poniente cañada 
con monte bajo de robles: tasado en 250 pesetas.

Una tierra al Paseo, con tres hectáreas, 21 áreas y 98 cen
tiáreas de mediaría calidad: linda Norte y Mediodía Cándido 
Preciado; Saliente cañada, y Poniente prado de la Borda: tasa
da en 250 pesetas.

Un herrón en las Pocilgas, de 32 áreas y 20 centiáreas: lin 
da'Saliente María de ias Fuentes; Norte callejón da las Pulgas- 
Mediodía Mariano Martínez, y Poniente Luis Preciado: tasado 
en 25 pesetas.

Un cercado en los Tempales, de dos hectáreas, 44 áreas y 66 
centiáreas: linda Poniente camino del Colmenar; Mediodía y  
Saliente corral viejo, y Norte arroyo de las huertas: tasado 
en 150 pesetas.

Un linar en dicho sitio, de 32 áreas y 20 centiáreas: lin
da Poniente Cándido Preciado; Mediodía prado de la Nación; 
Saliente Narciso Miases,, y Norte calle pública: tasado en 25 
pesetas.

Advirtiéndose que no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación; que para tom ar parte en la 
subasta se depositarán previamente en la mesa del Juzgado ó 
en el establecimiento destinado al efecto el 10 por 100 del aVa» 
lúo de ios bienes; que será devuelta en el acto al que no resul
te postor, y que tiene lugar esta subasta á instancia de la parte 
actorásin suplir la falta de títulos; cuya inscripción verificará 
el rematante por cuenta y cargo del hoy propietario de dichas 
fincas conforme á la regla 5.4 dél art. 42 del reglamento gene
ral para la ejecución de la ley Hipotecaria; y por último, qu® 
los autos donde todo consta más por menor se hallan de m a
nifiesto hasta el día de la subasta en la Escribanía del actua-rio* 
Plaza Mayor, núm. 1, y en el referido Juzgado las horas cíe des
pacho para los que deseen enterarse.

Lo que se hace saber al público llamando licitadóres.
Madrid 29 de Abril dé 1884.=V.0 B.°=Góxhez.«El acttteio  

Aniceto de la Roca. X—-1636

MADRID.—CONGRESO.
D. Juan Zozaya y P&ntiga, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de primera instancia del distrito del Congreso de esta 
Corte. ,

Doy fe que en dicho Juzgado y á mi tsstimonio se han se - 
guido autos de juicio declarativo de mayor cuantía, promovi
dos por Doña María del Carmen Pérez Dávila contra D. Manuel 
y Doña Pilar Pérez de Vera y Torces, Doña Evarista Torres y 
Aisa, como madre del menor D. Luis Pérez de Vera, y D. Fe
derico Blanco, en coneepto de marida y legal representante de 
Doña Elvira Pérez de Vera y Torres, sobre entrega de íin íéga- 
do, en cuyos autos sé ha dictado por la Sala primera de la ,
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JSxcma. Audiencia de este distrito la sentencia que contiene e! 
encabezamiento y parte dispositiva que á la letra son como 
sigue:«Encabezamiento.—Sentencia.—Número 191.—En la villa 
y Corte de Madrid, a 21 de Diciembre de 1883, en los autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía que procedentes del Juz
gado de primera instancia del distrito del Congreso de esta 
capital han pendido y penden ante esta Sala primera de Jo civil 
de la Audiencia por recursos de apelación seguidos entre par
tes, de la una, como demandante, Doña María del Carmen Pérez 
Dávila, pensionista, de esta vecindad, representada por al Pro
curador D. Luis García Ortega, y dirigida, en la actualidad por 
el Licenciado D, José Margarido y Rodríguez, y de otra, como 
demandados, D. Manuel Pérez de Vera y Torres, empleado; 
Doña Pilar Pérez de Vera y Torres, dedicada á las labores de 
su sexo; Doña Evarista Torres y Ais», pensionista, en concepto 
ésta de madre y legítima representante del menor D. Luis Pé
rez de Vera y Torres, todos igualmente de esta vecindad, y en 
:m  representación el Procurador D. José María Aguirre, siendo 
ísu Letrado defensor D. Manuel Monroy, y en rebeldía D. Fede
rico Blanco y Antúnez, empleado, también vecino de esta Cor
te, en concepto de marido y legal representante de Doña Elvira 
Pérez de Vera y Torres, sobre entrega de un legado y otros 
extremos.

Parte dispositiva.—Fallamos que debemos condenar y con
denamos á D. Manuel y Doña Pilar Pérez de Vera y Torres, 
Doña Evarista Torres, como madre del menor D. Luis Pérez 
de Vera, y á D. Federico Blanco y Antúnez, en concepto de 
marido, legal representante de Doña Elvira Pérez de Vera 
y Torres, todos como herederos de D, Carlos Pérez de Vera, á 
que en el término de seis días paguen á Doña María del Car
men Pérez Dávila los 2.000 reales, ó sean 500 pesetas que la 
legó Doña Dolores Pérez de Vera, con más los intereses legales 
á razón del 6 por 100 al año desde la contestación á Ja deman - 
da. Absolvemos á dichos herederos de la indicada üemanda en 
cuanto á la entrega de las ropas que les reclama la. Doña Ma
ría del Carmen Pérez Dávila. Y absolvemos igualmente á ésta 
de la reconvención contra la misma propuesta por aquellos, 
sin hacer expresa condenación de las costas de primera ni de 
segunda instancia en estos autos. En cuyos términos confir
mamos la sentencia apelada.

Así por esta nuestra, cuyo encabezamiento y su anterior 
parte dispositiva se publicarán por Ja rebeldía d@ D. Federico 
Blanco en la 'Ga c e t a  y Diario oficial de Avisos de esta capital 
y en el Boletín oficial de la provincia, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.=Antonio & a rijo Lara.=Juan Manuel Ro- 
mero.=Eustaquio Ruiz Hita.=Daniel Rodríguez.=Snrique 
Lassús.»

Los particulares de sentencia insertos corresponden con sus 
originales, de que doy fe y á que me remito.
* Para que conste y publicar en los periódicos oficiales, según 

está mandado, por ignorarse el domicilio y actual paradero de 
D. Federico Blanco y Antúnez, pongo el presente, que firmo en 
Madrid á 23 de Abril de.1884.~Y.? B/=A yllón.=Ju6n Zozaya.

208—P
MADRID.—HOSPICIO.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Francisco 
Rodríguez García, Magistrado de Audiencia territorial de fue
ra de esta Corte y Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de lá misma, m  sacan á la venta en pública subasta, 
que tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado y en 
la del de San Martín de Valdeiglesias el día 9 de Junio próxi
mo, y hora de las dos de su tarda, dos viñas situadas en tér
mino de dicho San Martín, en la cruz de los caminos del Pino 
y la Nava y en Trasierra, con 4.000 cepas tintas, cuatro olivo - 
nes y siete olivas, su caber una fanega una de las viñas, y la 
la otra 385 cepas tintas y su caber cinco celemines; un terre
no de pan llevar, su caber una cuartilla, situado en el mismo 
término y sitio titulado del Valle; otra tierra en el propio tér
mino, sitio de las Colmenas, con cinco olivas, su caber media 
fanega; la mitad de una huerta en el referido término, en las 
Tenerías, de caber cinco celemines; y otra viña en dicho tér
mino en Andrinoso, ó sea los Castillejos, con 4.010 cepas tin
tas tempranas y moscateles y cuatro higueras, su caber una 
fanega, tasado todo en 1.795 pesetas 50 céntimos, sin que se 
admita postura que no cubra las dos terceras partes de esta 
cantidad, y serán subastadas en un solo grupo si para todas 
juntas hubiere postor.

Los linderos y demás pormenores de las fincas obran en 
nal Escribanía, y lo estarán también en la del actuario de di
cho San Martín de Valdeiglesias que haya de entender en la 
subasta, y el que haga postura ha de consignar 500 pesetas á 
las resultas de k  adjudicación.

Madrid 25 de Abril de 4884.=V.® B.°^=E1 Sr. Juez de prime
ra instancia, Francisco Rodríguez Gareía.*=El actuario, Va-¡ 
lentín Ballester. 209—P

MADRID.—INCLUSA.
Por el presente, que se formaliza en virtud de providencia 

del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa en 
esta capital, se anuncia la venta en subasta pública de nna 
casa sita en la ciudad de la Habana, señalada con el núm. 23 
de la calle de los Genios, y de la mitad de otra proindivisa con 
otro condueño , que se distingue con el núm. 49 de la misma 
calle# siendo el tipo del remate para la primera el de 3.466 pe
sos 85 centavos; para la segunda 5.959 con 76, y el de ambas 
9.426 pesos 61 centavos.

El remate será simultaneo en este Juzgado y en la Habana, 
debiendo tener lugar el día 28 de Junio próximo, á la una de 
la tarde, bajo las condiciones siguientes:

Se admitirán posturas separadas para cada una de las fin* 
xa s, siendo preferido el postor que ofreciendo lo  mismo las

haga a las d’oéV abriendo siempre los dos tercios del tipo ó 
valor consignado.

Para tomar part e en el remate es condieióií imprescindible 
consignar la décima p^rte dei mismo tipo, y tanto ¿Sta consig
nación como el completo en su día ha de ser precisamente en 
oro español.

Las copias de títulos se hallan en esta capital, suplien&j 
los originales que el dueño se ha resistido á entregar; no pue~ 
den exigirse otros al actor, y en la Habana también se facili
tarán los antecedentes más precisos para conocimiento de los 
postores.

Por último, este Juzgado se reserva aprobar el remate y 
acordar lo demás que procedí respecto á consignación de pre
cio y trámite sucesivo hasta el otorgamiento de la escritura.

Madrid 4.* de Mayo de 4884.=V.® B.#=Mariano Fonseca.=
El Escribano, Fiaviano Uldarico de la Torre. X—-4633

MADRID.—UNIVERSIDAD.
En virtud de auto fecha 49 del actual, dictado en los autos 

ejecutivos que se siguen en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad por el Procurador Bendicho, á nom
bre de D. Manuel Lorenzo Rubio, contra D. Luis Bravo del Ri- 
vero, Marqués de Oastel Bravo, cuyo actual domicilio se igno
ra, se ha mandado proceder al embargo de bienes del último, 
librándose para ello exhortos á los Juzgados de primera ins
tancia de Garlet y Lora del Río; y en su virtud, por medio del 
presente se requiere á D. Luis Bravo al pago de 41.500 pesetas 
de capital, intereses y costas, y se le cita de remate para que 
en el término de nueve días, á contar desde la inserción en los 
periódicos oficiales, se persone en forma en dichos autes y se 
oponga á la ejecución si le conviniere; apercibido que de no 
verificarlo seguirá ésta sus trámites, parándole el perjuicio á 
que hubiere lugar. *

Madrid 29 de Abril de Í884.=E1 actuario, Eusebio Ce
receda. X—1637

ORENSE.
En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), el Sr. D. Manuel Fer

nández Rivera, Juez de primera instancia de Orense, llama por | 
el presente primer edicto con término de dos meses á José Ro
dríguez Novoa, ex-vecino de la parroquia y distrito municipal 
de Nogueira, ausente en ignorado paradero, y á falta de él á 
los que se crean con derecho á la administración de sus bienes 
para que comparezcan y lo deduzcan, justificándolo con los 
correspondientes documentos ante este Juzgado; advirtiéndose 
que solicitó dicha administración Faustino Osorio Alvarez, ve- , 
ciño de la citada parroquia, como marido de Florentina Rodrí- - 
guez Novoa, hermana del ausente.

Dado en Orense á 21 de Abril de 1884,=Manuel F. Rivera.=
De orden de 8. 8., Ricardo García. X—1635

OROTAVA.
D. Antonio Codesido y Gayoso, Juez de primera instancia 

dé esta villa y su partido.
Por este primer edicto se cita, llama y emplaza á los que se 

crean con derecho á los bienes de una de las capellanías cola
tivas mandada fundar por el Canónigo D. Esteban Fernández 
de Chivez, según así consta de su testamento otorgado por los 
fideicomisarios el Doctor D. Alonso Mañuel de Carnoso y Do
ña Francisca Victoria del Castillo, en la ciudad de Las Palmas 
de Gran Canaria, á 27 de Setiembre de 1723 por ante el Escri- ! 
baño D. Lucas Bethencourt Cabrera.

Adviértese que por dicho testamento fueron llamados ¡ü go
ce de las expresadas capellanías en primer lugar Felipe de 
Santiago, niño expósito que había recogido y criado en su casa 
el fundador, y Francisco de Las Llagas, su cada uno á la 
suya respectiva; en segundo lugar, y por muerte de aquellos 
por no abrazar el estado eclesiástico ó por disfrutar prebenda, 
beneficio ú otro, título real, se llama á los parientes más cerca
nos del referido fundador, así por línea paterna como materna, 
prefiriendo entre los de igual grado al más capaz en letras y 
virtud, y entre los que reúnan igualmente aquellas condiciones 
al de más edad, y en el caso de que no existieran parientes á 
los hijos de la pila del Realejo Alto, á cuyos beneficiados de 
parroquia se nombró patronos, á fin de que eligiesen entre los 
últimos para Capellanes á los más pobres, recogidos, capaces, 
de buena sangre y aplicados á los estadios, y entre los prime
ros á los que reuniesen las condiciones de la fundación.

Se advierte también que en 18 de Setiembre ce 4768 se de
claró corresponder dicha capellanía á Domingo Agustín Oza- 
mas, representado por su padre Domingo Hernández Ozamas, 
á quien s o  le dió colación con fecha 21 de Octubre del mismo 
año, y posesión de les bienes dótales el 5 de Noviembre siguien
te, desde cuyo tiempo han sido varios los Capellanes nombra
dos y colados sucesivamente en dicha capellanía, siendo el ú l 
timo de ellos el Presbítero D. José Gouzás y Castillo, quien la 
disfrutó durante su permanencia en esta provincia, dejando los 
bienes en poder de extraños al embarcarse para las Américas.

Se advierte asimismo qu» los bienes dótales de la capella- ¡ 
nía deque se frata son: '

Primero. Un cercado donde decían La Calesa, término mu- • 
nicipal del Realejo Alto, que lindaba por el Naciente con* ser
ventía de herederos; por el Poniente, tierras de José Calzadilla; 
por abajo de D. Pedro Machado , y por arriba camino real; 
limitando hoy al Naciente con camino de la casa do Higa; al 
Poniente con tierras de D. Fulgencio Meló; al Sur con cámino 
de La Calesa, y al Norte con tierras de Doña Rafaela González 
Chaves.Segundo. Otro cercado llamado Redondo , que lindaba a l  
Naciente con tierra de íos herederos de Doña Lucrecia Fernán
dez; ai Poniente con otras de D. Juan Urtusaustegui; por 
arriba con las d8 D. José Calaadilla, y por abajo eon otro cer- 
eado llamado de la Hoya perteneciente á la  misma capellanía, y 
linda hoy al Naciente tierras de D. Antonio de León y D» Os*

mthlílo Gallwey; al Poniente k s Juan Urtusaustegui; 
al Stí? otras de D. Fulgencio M - ^ or ê tes de los hijos 
de D. Bernardo Benítez.

Tercero. Una viña en el Granadilla?, Cuyos linderos eran 
por el Naciente tierras del Dootor D. Marcelo Vasconcelos; por 
el Poniente serventía de herederos, y pos ab&jo y arriba viña 
de D. Nicolás García de Atrece, do la cual no se tienen hoy no* 
ticias exactas.

Cuarto. Una casa en el pago de fliga, que' lindaba al Na
ciente, Poniente y abajo con serventíav y por arriba con casa 
áe herederos de Lucrecia Fernández, cuya casa tampoco m  co
nocida.

Quinto. Otra finca llamada Cercado ¿eDu Hoya, que lindaba 
al Naciente con serventía de herederos; al! Poniente1 con tierras 
de D. Juan Urtusaustegui y Doña Inés de Torres; p&r arrih© 
con las de Lucrecia Fernández y el predesliadado Cercado Re
dondo, y por abajo con los herederos de la' Lucrecia,, el cual 
linda hoy al Naciente con camino de la caso-de Higar al Po
niente con tierras que fueron de Doña Juan^ Evangelista de 
Medranda; al Sur con las de D. Luis Pérez de Medina, y aPNor
te serventía.

Sexto. Y por último* otro pedazo de tierra llamado el $fo- 
cán, qu8 lindaba por Naciente con tierras de D^Ptedro de Ojea; 
por el Poniente con las del Marqués de las Cue\?$s del Becerro;: 
por arriba con tierras de Francisco Alfonso, y por abajo ccm 
viña y tierras de D. Benito Fernández, cuyo trozo de tierra?* 
tampoco es conocido hoy.

Y se advierte,8 por lúltimo, que el juicio universal ha sida 
promovido por Doña Dolores Alfonso y  Villavicenclbi vecina de 
esta villa, coma parienta del fundador; debiendo coraparecer á 
deducir su derecho ante este Juzgado los que se ‘crean asisti
dos de él en el término de 30 días, contados desde la inserción 
del presente en  Is, G a c e ta  d e  M a d r id .

Dado en la Orotava á 18 de Abril de 1884.=Ant smio Ca- 
desido.=Por mandado de S. S., Rafael H. Valencia.

204¿~P
TOLOS A. *

D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de primera instan
cia del partido de Tolos a.

Hago saber que en los autos de mayor cuantía que se si
guen en este Juzgado á instancia de D. Trifón Loyarte, vecino 
de Lesaca, contra D. Gervasio Untaín, de ignorado paradero, 
sobre pago de 25.550 pesetas de capital con más los intereses 
al 4 por ICO, he ordenado en providencia de este día que no 
habiendo comparecido dicho Untaín en autos dentro del tér
mino de nuevo días que marca la ley se expidan nuevos edictos 
por término de cinco días para que comparezca en dichos-au
tos á contestar á la demanda conforme á lo establecido en el 
artículo 528 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Tolosa á 4.® de Mayo de 4884.=Eustaquío de Echa- 
ve Sustaeta.=Por mandado de S. S., Joaquín M. de Osinalde.,

X—4629'
ZARAGOZA.—PILAR.

D. Sergio Marquiarán, Juez de instrucción del cuartel del 
Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mau
ricio Salas, de quien no constan más circunstancias ni señas 
personales, para que en el término de 45 días, á contar desde 
su inserción en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Tribunal, sito en la calle de la  
Democracia, núm. 64, para responder á los cargos que le resul
tan en causa que se le sigue por robo de prendas á Josefa Ma
zas; apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades del Rei
no y sus agentes procedan á la busca, captura y conducción 
ante este Tribunal del referido procesado.

Dada en Zaragoza á 24 de Marzo de 4884.=Sergio Marquia- 
rán.==De su orden, Romualdo Paraíso. J—205&

D. Sergio Marquiarán, Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza.

Por el presente hago saber que en la causa pendiente ea 
este Juzgado contra Francisca Dobal^Polo, Juan Marimón Vi
nar del y Dolores Mir y Medina sobre hurto de un reloj al 
Presbítero D, José Zaldumbide el día 43 de Octubre último en 
esta ciudad, ‘tengo acordado anunciar la ocupación de otros- 
varios á los procesados para que en el término de nueve días* 
á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezcan en el mismo, sito en la calle de la Democra
cia, núm. 64, á reconocer varios relojes ocupados cuantas per
sonas se conceptúen con derecho á ellos por haberles sido hur
tados en esta capital por los días de las fiestas del Pilar; baja 
apercibimiento que finad© dicho término les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 24 de Marzo de 4884.~Sergio Marquia** 
rán.=De su orden, Mamés Ariza. J—2053

ZARAGOZA.—SAN PABLO;
En virtud de providencia dictada en 16 de Febrero último 

por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de San Pablo 
de esta capital, se requiere á D. Benito Pasarón y Sánchez, Di
rector general y gerente que fué dé la Compañía de los ferro
carriles carboníferos de Aragón, para que en el término de cinco 
días pague 38 pesetas 53 céntimos, importe de las costas cau-> 
sadas á su instancia en el Tribunal superior en autofc seguidor 
por Doña María Diez Madrazo sobre señalamiento de sueldo A 
su difunto marido D. Tomás Pelayo y las demás que putdau 
originarse-hasta el efectivo pago, 

í  Para su inserción en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  expido esta cé- 
1 dula en Zaragoza á 26 de Abril de 4884.««E1 Escribano actuario! 
1 Manuel Serrano. 203—P
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NOTICIAS OFICIALES.

compañía Agrícola y  Salinera de Fuente Piedra.
T ío  habiendo concurrido suficiente número de accionistas^ 

ordinaria y extraordinaria de esta Compañía 
p a r a  ao'mbar i&s cuentas hasta 31 de Diciembre de 1883, mo
n i t o r  lo" estatutos y aumentar el capfial social, convocada 
■nara el 31 de Marzo, se previene á los mismos que, con arreglo 
al art. 19 de los estatutos actuales, tendrá lugar dicha junta el 
día 15 ¿el corriente Mayo, á las tres de la tarde, en el domici
lio social, Preciados, 35, piso primero de la derecha, y sea cual- 
«miera ei número de accionistas que concurra.

Constando ia posesión de las acciones en resguardos nomi
nativos u ro  visión ales, no es necesario su deposito.

Madrid 6 de. Mayo de 1884>=Pox- ei Comité y la Direcmon, el
Director, Juan M. Delgado. *

Sociedad general de Fosfatos de Sáceres.
Se convoca á los señores accionistas de la Sociedad general 

de Fosfatos de Cdoeres para celebrar junta general el viernes 30 
d el co rr ien te , á las tres de la tarde, en las oficinas del Banco 
de París y dé los Países Bajos, situadas en París, calle de Au- 
tínfnúm  S, con objeto de ocuparse de la Memoria del Consejo 
de administración y de las cuentas del ejercicio ds 1883.

Madrid 6 de Mayo de 1884=Un Administrador, S. Mcret,-= 
Un Administrador, L. Villars. X—lb3i

Los Amigos.
SOCIEDAD MINERA.

Con arreglo al artículo núm. 85 del reglamento, se convoca 
á junta general extraordinaria para el 18 del corriente, á las 
nueve de la noche, en el domicilio social, calle de Barcelona, 14. 
primero, para tratar del descubierto de acciones y de otros 
asuntos de interés* _  , . ,

Madrid ¿ de Mayo de 4884.=E1 Sscretano, N. Amigó.
X—1630

C o m p a ñ ía  t r a s a t lá n t ic a .
En cumplimiento de lo prescrito en ei art. 8 /  de la ley de i i

de Octubre de 1869, se pone en conocimiento del público que 
por escritura de 7 de Abril de este año, otorgada en testimonie 
de D. Luis Gonzaga Soler y Plá, Notario del Colegio de ests 
ciudad, esta Sociedad ha emitido y puesto en circulación £Q,0QC 
obligaciones, serie B, de 500 pesetas cada un®, amortizadles á 
la par por sorteos semestrales en £5 años, y deven gando un in 
terés anual de 6 por 400.

Barcelona 3 de Mayo de 4884.==* El Administrador gerente, 
P, P. L. Bonviere. X—1638

B o l s a  d e  M a d r i d .  
C o t i z a c i ó n  o f i c i a l  d e l  d a i  6  d e  M a y o  d e  1 8 8 4 ,  c o m p a r a d a  

con la del dia anterior.

CAMBIO AL CORTADO.
FONDOS PÚ3LIC08. " 1 l~ *

Día 5 . Día 6 .

Dand* perpetua al 4 por 40» in te r io r ... 64*65 61 ‘55-60-50
no publicado. » 64*40

á plazo. 64 ‘85 64‘90-75 fin cor.
no publicado 64‘80 04*65 fin cor.

pequeños. 6F70 64 ‘60-70-85-65-80
Idem al 4 por 4 n  e sJ o r io r .... . . . . . . . . .  * 64 ‘75 -60

pequeños. 64*76 6170
Idem amortizable al 4 por 4 0 0 . . .  r . . . . . . .  74*4 o 74 Q[0-74‘4 5

pequeños 7430 74*30-74 0(0-74‘45
74*25-4 0-40 

no publicado  74*4 0 »
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba.. 94 ‘60 91 ‘60-65-60
Omigaciones municipales al portador, de

á 250 p ese tas,   » 78 CpO
B asco aipovecíiño.—Cednlas *1 6 por 40u

a n u a l.. ...............................................  4 00*40 »
no publicado. 400*70 »

Idem  id.—Cédulas al 5 por 4 9® id   » 90*95
Acciones del Banco de E spaña.................... 264 OpO *

nc publicado. 264 0[0 264 50 -264 0(0

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

DAfO. ¡aSS'KFKUO. ; ®AKO. SSKKriCSO,

Á Jhaééte..» - j » ¡L o g ro ñ o . . . .  4 {4 *
JdCoy.^.. . . .  » j R4 |  L o ica .. . . . . .  p a r . »
A lican te  j » H L u go .. . . . . .  4(2 »
A lm e r ía . . . .  par. ¡ » M á la g a ....... par. »
¿ v i l á . . . . . . .  1 51 Murcia   4(4 »
Btdajoz  4 ¡4 ! ' * Orense  4tS »
B arcelona... R4 i * O viedo  RS »
Béjar  R9 i s F alencia   Uk »
B ilb a o ...... R 8 * M Palma MalLR l¡ft »
Burgos.  i » «P am p lon a ... 4r4 »
Cáeeres  S(8 j » P onteved ra . 5¿8 »
C á d iz . . . .* . .  par. 1- » Réus  ¿jar. »
C artagena... par d. j r Salamanca... IjA  *
Castellón—  R* j ■& S. Sebastián. i (8 *
Ciudad Real J  B|8 I a Santander. .  4 \S »
Córdoba | R4 i .* j/Sta.CruzTfe. ps?. *

,C o r u ñ a ...t . l  3(8 | •» ¡ -S a n tia g o .,.. par. »
C u e n c a .. . . .  i\% \ » “ Segovia  4t8 *
Ferrol   4¿3 ¿ ¡ S e v i l la . . . . . .  4¡8 . »
G e r o n a . . . . . !  R4 » ! S o r i a . . . . . . .  ®í4 »
Gijóa... . . . .  par. » Tarragona.. 4(4 »
Granada—  * T e r u e l  4(4 »
Guadalajafa. í j í  » J Toledo   8(8 *

  » ||(g ¡¡Tudela  4(2 .t»
Huebra. . . . • .  par. » ¡V a le n c ia .. . .  tul »
Huesca. . . . .  4(4 » V a lla d o lid .. 4(4 »

J n ó n .. . . . . . .  1 p ar. » Vigo   3t8 »
Jerez Frontal par. * V ito r ia . . . . .  8(8 »
L o ó n 4(4 a Zamora..... 4r3 »

 I *1* | '* Z aragoza .... 4j8 »
lilaatírec.... J  4(8 ! * te !

Bolsas extranjeras.
PARÍS 5 DE MAYO.

¡
Deuda porp.al 4 por 400 ext. á 64‘00.
Idem id. id. interior.................. á 6® 8(4.

Idem amort. al 4 por 4 6 0 . . . .  á »
i  por 400 exterior..,....... .....  á »
Deuda amort. al 2 por 4 0 0 . á »
Obligaciones de Cuba i  485*60.

*--------- p  m  'W     á 78‘00.r e n te s  j r m m t e . . .  j 4 í l2 p o r  40o    a 107*55 ,
Cdnaolidadog. \r ig le m a .,, ...........  i  404 8¡4.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .  
Londres, á 90 días fecha, áins., 47‘40. 

• •• '''-ttolÍA í  '^KShd'díái t ís t» , fri, 4*96.' ■

Observatorio de Madrid.
Observaciones metereológicas del dia 6 de MAyo de 1884.

I I I10FI14TÜBA I | -

a SJíiTVBA h  áai a!r«.| | -
9 m  mmmxé® 9m&m, | fcaréa«sw | m m m .E im  I i

0a r  7 w--1 | H8ffl«éi3-g i| | S®W» | | í
:<X8 Smsat&3i#vainE’ |  «W K raw T O iaw  |  ^v^»«a=MraP  ̂tB ^ sm a c » sn  |  ■HaBnwaaKüB.issir.

I 4* 704 08 | -10‘? ¡ 9‘2 ¡SO..........|Viento Jcaidcub.*
® h Ü Í L Á  7H*48 I 45*0 ¡ «4 8 ¡SO........... B.afte.. Nuboso.
id ® ld ís« J  704*42 l 45*4 ¡ 44‘6 ¡O.. Viento.tCubierto.
i d v I a t - J  704*74 | 4 7‘S I 4 0*3 INO.. , 0|Idem , .¡Nuboso.
i¿ í í t l s i i . . i  706*88 | 44*3 | 9‘2 ¡NNE... (B.1 fte. |ídem .
I U 4  708*46 ¡ 40*0 | 6*6 fNNE.. Jldem „.¡Despejado.

f̂eaaper&tsra úmí atoj, i  la s o i s t b í f s u ^ 49*5
'Lisia m í n i m a . 9 3

Difereneíau. . .  > . . . . . .  o. . .  . ,  40*2
^9sap«ratMr& máxima aí Sol, á dos metros d® la Üem » 22 0
Idem id., dm*?^ Ma sillera de oriii&L*. • • * «,.,«** •, 48*6

Diferíszií t'S. «•»»■. •»» 26 6
temperatura máxima á teielo descuhiart® ¡mú® i  U.

‘t e r a  vagetál ó l a b o r a b l e 26*6 
míaima, i d. . » . . . . .  6. . . a. .  8 * * 8‘9

BífereucI^ 0 ^  r 22 S
Vekeldad del vieato m  las tútimai 24 horas {&üóm~

Ŝ*®s) o e O 9 * O ® 3 *’ » O n » o c » « * i e o » » ( » » e v  « « f  i  » e * c  * t  9 « * * «  * « í  67 4
•fssüasión barométriea M. ( M i í m e t r o s ) . 4*4 
Aliara id. «os rtspeslo á k  msdia anual, á l&a nueve

de k  noche. • a *, * . . ^ . . . . ,  Hhí ‘6
Ll&via «a las tlíisaas 24 hora* (milímetro*)•••••« •« * .. 0*9

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico  en varios puntos de la Península á
las  nueve de la  m añana, y  en  F rancia  é Ita lia  á  las siete, 
el dia 6 de Mayo de 1884.

áltsí* Siree- Faorsa
fear®®:é»r, tira • í *m 4i Bstads

I á @ *  y_ftl ai- ca grados «ios «©1 «**
izL&x ©an5©Éi~ «(««ta tisats. 4<tl ¿s í&

«asaü£ia©tr«f Male?.'
w<íac»W *.íK 30S2WMK *bsaiBUtSBC*MS*>. « « « « . « ^  «w w n m u u u M U J. « « « « « « a

g. Sebastián.. 78®'4 98 N  Viento. Lluvioso . Tranq.*
Bilbao   v- . , .
Oviedo . .  76S‘8 80 O .. , , . .  Bn*a.. L luvia,..
Corulla(7h.), 7>.4 8 12 ‘8 N . . . . .  Idem,. Casi desp.* Agitada
fiautiago.... 7636 193 N . . . . . .  Calma. Casieufe,‘ .
Orense. • • ^
Pontevedra! 7«3‘S 45‘S N  Brisa . Nuboso...
V ig o .. . . . . . .  785‘S 13‘4 O .. . . . .  Id.fte.. N ube*.... fraaq.5

Oeorto  76*‘9 14‘S N Viento. Nuboso.... rranq.8
t&íoa(§b.).. 7Í8‘6 i 14‘0 O .. . . . .  Brisa,. Cabíers®.. ídem.
PárprftS •
Saáajox!.’. .  7G.-S 48*5 N O ,... Calma. Id em ,.., »

SFera.í7fi.) 755*0 14*9 ONO... Viento ídem. . . . .  a .agit*
Sevilla.*.... 767*5 20*0 N E .. . .  Calma. Despejado.
tarifa - 764*4 18*2 N O .... Brisa. Idem  Tranq.*
Málsg*  763*6 20*4 NNO... V .°fie N ubes... Rizada.
Granada....

Cartagena... 758*4 22*2 NNO.. Brisa.. Despejado. Oleaje.
M i l i t e . . . .  760*4 25*4 N O .... Viento. íd em .. . .  Rizada.

. o. 760 3 24 0 N O .... Idem .. Casi desp9 »
?al#a®ía..«.. 759*5 W 0 N E .... Brisa.. Nuboso... »
Palma  757*7 4 8*4 SE . . . .  . » N u bes,... r ranq.a
Ia r « s to a ... 758 6 45‘6 SO.. . . .  Brisa. Cubierto... »

ff«raeL ..e- 757*3 4B‘2 O . . . . .  Viento Nuboso.... %
taragoza.®.. » 168 S O ....  Caima. Id e m ..... *
Seria. 757*8 9*6 S O ....  Viento.' Cubierto..
Sarc«8 ...... 769*2 9*9 O . . . . . .  Ide<n., íoem . . . .  »
L©óa.T«.... 759/2 . 9*2 NU.*. Id.fte.. Casi desp.0 »
faüadolid 760 0 4 5*® NO Viemo Cubierto..
BalnmftRea®. 757 9 42*9 * Idem.. Lluvioso. »
$®gcvia.,*.. «6í*7 4 0-6 N O .... Idem.. CubisriO .

Madrid.  6̂0*7 45 9 SO ... .  B.a.fte. Nuboso... »
HacoriaL... 762*3 42’6 SO. . . .  V.° fte. Cubierto.. «
Ciudad Real. 7 ^ 9  42*0 » Viento. Nuboso... »
¿íhkm ® .... 1:04‘5 46*0 O Idem.. Nubes  »

*̂ ari%. . . . . . .  7Í7*4 6*8 SO . . . .  Brisa .. Nuboso, .  'v *.
. . ,  » O.. ..Id e m . N u b es.... »

cl 'W&Mm. 7S6-7 9;2 • NNO . Idem .. Nuboso... «
d*Aix. . .  764*0 9 5 E   Idem Lluvia. . .  »

Biarrfóz..».. 756 6 4 0‘0 N E ... Id. fie.. ídem..........  » '
Ckriaorit• ..  758*2 7*5 N   Brisa.. Cubierto. . »
Perpijg.ás. . .  757*8 4t*2 * Calma. Idem »
S ic ié . . . . . . . .  760*7 4$‘0 NO. . . .  Brisa.. Nuboso.... »
Miza..   7 56*5 4 4 4 » Calma. GaridespT »

Roma  757*8 44-8 NNO. .t.Brisa.. Cubierto.. »
Pftienao. . . .  7&&'4 4 7*1 OSO. . .  |Idem .. Idem.......... »
Malta í

Mgim  los r^Cí'bldorí, ?;yef llovió en Albacete, A vila,
Cuenca, Gero-a, Fkrr;lon?, -S<uUand:.‘-r, Sagovia y Toledo.

Ayuntamiento constitucional de M adrid.

De los partes remititdos por la Administración principal de
Ir, ¿v.hsid. -’oífvaiStü ZZt leu l§‘® ’̂ UmU.
V -/...mmu íl's de los Édgm&ate

UwriAU ^  &W á ñ &l kihwpn-íM.^
)d¿ua de í5ar:o.35ro*. í W  i  i  si kilc.^r^.ín^:
\¿n& de íwrsm* £t l,b á 5 el
Tj^oi 1 a f „ i £80 v e ^ m  ei
Tq$í®o s&i¿, é  £ r< % Bvl íil
¿&ménA. úb E*50 9 4 kxlogrsBío.
Fs-íl de ü‘4G a W'» » t t ^í¿ íl kik^-ramc;..

de í 66 a í ‘90 pesetas el 
J udl í̂ív 0*70 -4 0‘80 pescas :éi -kilogra^ó.,

. Arroz, de .^70 I  el .kilogramo.
de- 0*60 i  0*66 pesetais el kiio¿rftm3.,

€&rb6& v e s ta l , de. 04*0 4 Q%K wm%m el 
aüatr&i, de (H/8 4“W 0 pefcMñ el 

lM m  á«t eok? dé ó m  á Q m  prném  el Mléj^&xér, 
é&hén* de £*05 i  í*B0 peseias el kilogramo.

áe W 8 á peisetae el Mlogram^Á-, i 
&$elle7 á* 1,06 á W  peseta? el Htra¿-7

~  * ■ r .  - ■;

¥Ibo, de 0*78 á J ‘8-4 pesetas el litro, y de 'f i  8 el d&e&litre 
Fetvd'lsc, "de 0‘7B á 04g0 pesetas ©i lít?©2 y áe a 7*Ío J  

laeaHtre.

Meses degolladas. — Vacas, 436. — Corderos, 9B7-— Terne
ros, 56.—Total, 1.449.

Su peso en kilogramos... . . . . . .  35.779,
Predios d los tablajeros.

¥ae&, de i ‘87 á 1*67 Mío-p&^cr
Cordero, de 1*61 A 1*73 pesóte

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

Panto» de recaudación. Pías. CítOs. |  Puntos de recaudación. P tu . Cfnlt.

Toledo..  .................  3 081*05 Correos..................  83*40
Segovia   1.620*87 Mataderos..............  10.143*85
Norte.......................  7.409*42 Mostenses. . . . . . . .  8310
Bilbao...................... 680*33 Fábrica del gas . . .  »
Aragón.       466*57 Imperial   3-10*93
V a le n c ia . . . . . . . . . .  3.78Q‘9& .r„  _
M ediodía...  43.29597 * ’ .
Ciudad R eal... . . . .  2.53115 T o t a l  . . . .  - | 43.3^*93

Madrid 5 de Mayo de 1884.

PARTE NO OFICIAL.INTERIOR.

MADRID.—La opereta II guitarrero, débil en su libro 
como la mayor parte de las que forman el repertorio de la 
compañía de la Sra. Roselli, tiene en cambio una música 
bellísima del Maestro Milleeker, discípulo predilecto deí 
compositor Suppé. Nuevos, alegres y elegantes casi todos 
sus motivos, rica instrumentación, conocimiento de los 
efectos y dominio del público; hé aquí las condiciones que 
avaloran la composición musical. Muchas de esas piezas 
son repetidas á instancia del público y entre nutridos aplau
sos. La Sra. Soave y los Sres. Bianchi y Poggi hacen resal
tar notablemente las beilezasdela música y la intención 
del diálogo. La escena perfectamente servida y ricos y ca
prichosos los trajes. II guitarrero proporcionará muchas y 
buenas entradas al teatro de la Alhambra.

Tres piezas cómicas, un monólogo y diferentes cancio
nes constituyeron anteanoche la función en el teatro de 
la Zarzuela. En Le sermént d’Horace lució en primer tér
mino la señorita Chassaing, hábilmente secundada por las 
demás artistas de la compañía. En Lolotie y Toto chez Tata% 
Celina Chaumont estuvo verdaderamente inimitable de 
gracia y picaresca intención, así como en las canciones 
que hubo de repetir á instancias del público. El monólogo 
Cigarrette hizo obtener justos aplausos al Sr. Noblet.

En la temporada próxima formarán la empresa del 
Teatro Español los distinguidos autores Sres. Paleneia, 
Echegaray, Cano, Sellés, Ortiz de Pinedo y Gómez. En la 
compañía figurarán en primer término la Sra. Alvarez 
Tubau y los Sres. Vico y Catalina.

SANTOS DEL DIA.
San Estanislao, Obispo; San Benedictof Papa9 

y San Augusto, mártir.

íuáreflt® Horas en la parroquia de San Antonio de la Florida.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA. ZARZUELA.—A las-nueve.—'Función 5.* 
de abono.—Turno £.# impar,—(Compañía francesa.) — Le peíit 
áblé.— Modnme aitend Monsieur.— Coriza (monólego). — La 
chambre Nuptiale.

TEATRO BE ’ APOLO.,— A las ocho y tres cuartos.—Tur
no par.—La flor de lis.—G-uldnara.—El Consejo de los diez.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y tres cuartos.— 
El Rey Lear.—Intermedios por el sexteto.

fEATBO LARiL — A las nueve.— Turno %.* par. — Lós 
tiranos.—Sistema homeopático.—Los tiranos,—La sanguinaria.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las nueve.-—A beneficio 
de D, luán José Lujan.— fin io s  y coleando.— ¿Dónde e s ta d  
padreé—La abuela— Vivitos y coleando.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las nueve.—Tunción 
%% de abono.—Torno i .®—II guitarrero.

TEÁTBO D I ESLAVA.—*A las echo y tres euartqs.—Los 
cómicos de mi pueblo.—La huéspeda.—Por un sobrino.—Los có
micos de m i pueblo.

TEATRO MARTÍN»— A las ocho y media. — El primer 
lauro.—De Inspector á Emperúdór ó las bodas de Chiripa.—El 
A^éeHano de San Gil.

TE ATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.— 
Gran función, en la que tomarán parte la célebre familia Gaña-/ 

-dair,;%d!»i, Oorrkttini, fós conocidos elowns Honrey y Litch, 
Mlle. Cariosa, Matilde Price, el equilibrista Pabiy y otros a r
tistas de la compañía.


